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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora (Q. D. G.)  y 
so augusta Real familia coBtipóao.en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

M INISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

ILmo. Sr.: He dado cuenta »  ,1a REINA -{Q. D. Gi) de 
la exposición elevada á este Ministerio por la cora pa
i la  de los ferro-carriles del Norte de España acerca 
de las dificultades que ha de-ofrecer el cumplimiento 
de la regla 6.* de la&¡aprobadas en  .8 del corriente 
para el establecimiento y recaudacHm ;del reotrgo  
del 40 por 100 sobre eb precio de los bíllétes d élos  
viajeros por ferro-car riles, y  pidiendo que se aplique 
á  las fracciones de real que resulte» en la modifica*- 
cion de las tarifas lo dispuesto en la Real orden de 15 
de Julio de 1839 expedida por el Ministerio d e.Fo- 
meato. ....

Enterada S. M ., y considerando la  poca.* cir
culación que tiene en la generalidad del país la mo
neda de cobre antigua de dos maravedís, y la conve
niencia de evitar embarazos, y dificultades para el 
cobro del impuesto y para la cuenta y razón de las 
empresas, ha tenido á bien resolver que toda fracción 
de real que al ampliarse las tarifas con el 10 por 100 
de recargo resulte en el importe total de trasporte 
de cada viajero, se abone miéntras subsista en circu
lación nuestra antigua mpneda rcazo n  d ed os Quac- 
tosp or cada 25 cénts., debiendo satisfacerse todo re
siduo que no llegue á los 25 cénts. corno si esta can
tidad se hubiese devengado pon completo. •

De Real orden lo digo. á - Vv-l. ; para su cohcróñ- 
miento y efectos correspondient es. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 9 de "Julio daififife 'u i

SALAVERR ÍA .
Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Telégrafos.— Sección í . ‘

Excm o. Sr.: He dado cuenta á S. M. la R eina 

(Q. D. G.) de la propuesta de Y. E. relativa á la con
veniencia de convocará .nueva subasta para la cons
trucción de la línea telegráfica de Cuenca á Teruel; y  
enterada S. M. y en^jsta.de no habar dado resultado 
la primera, se ha dignado ordenar con esta fecha se 
proceda á segunda,subasta de la mencionada línea, 
con arreglo al mismo pliego de condiciones que en 
la primera, y bajo el tipo de 2.69fi rs. por Kilómetro.

Lo que de Real órden comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 18 de Junio de 1864.

CANOVAS.
Sr. Director general de Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Seccion é.1—Negociado 6.*

En virtudde lopreveniad por la ántérior Real drdéh 
« ta  Dirección general ha señalado el día 10 de Agosto 
proxnno, á la una de la tarde, para verificar en su local, 
sito en el Ministerio de la Gbberáactóhry éh lbs tfóbier- 
íi°* as provincias de Cuenca* y Teruel, la subasta para 
¿ S ™ *  , ,lneaelectro-telegráfica de Cuenca

’ c°n arreglo al pliego de condiciones siguiente:

Pkego de condiciones bajo las cuales sé m í f  á pública su- 
Teruel constrwccion de la lima telegráfica de Cuenca á

PRIMERA PARTE.

Condiciones generales,
♦¿J* • subasta; ké celebrará por pliegoscérrádos en los 
términos prevenidos en la instrucción dé 18 dé Marzo de 

f  verificará en un mismo dia y hora en el Minis
terio ae la Gobernación y en  los Gobiernos de las pro
vincias de Cuenca y Teruel. • ; £

2.‘ A todo pliego deberá acompañar la carta dé pago 
j^ a c r e d ite  haber consignado para esta corte en la Caja 
wnerai ae Depósitos, y para las provincias dé-Cuenca y 

1 cn ¡as Tesorerías respectivas, una cantidad en me- 
neo, acciones de carreteras ó de ferró-carriles , ó su 

equivalente en papel del Estado al precio de cotización, 
j  5 por 100 del total de la línea. Aprobada la 

Mtoasta, sé* devaivérá este depósito á aquéllos á cuyó fa- 
el ron*á*é;' débiétldO' aquél á quieb 

“dlqw atnrientar stí depó.-ito basta el i 0 por loo 
i^0!® 6 te ha,yá Adjudicado partí qué sié- 

w d ^ r e n t i a  del contrato* at teíior de lo dispuesto en la 
ooiiíOeion 1. de las económicas que se expresan á conti- 
uuacion; ■■ ^

propfesiciónes se rMactáPá# éií la forma si- 
Suiente: «Me obligo á construir* y énlFegáT éotfclüida en 
el término marcado en el pliego de condiciones la línea 
telegráfica que, partiendo de Cuenca y pasando por Albar- 
racin, téffWité enyerbe!, póf el precio dé táfito é l íilóme- 
tro decon^ruecion completa, conforme á las condiciones 
«e subasta* y para la seguridad de esta proposición pre
sento el adjunto documento , que acredita haber deposi- 

?: de »8r7 if  rs. 5<» cénts., con arreglo á lo dis*
puesto en ías. expresadas condiciones.» ;
! I- Eltrayecto detallado que ha de seguir la linea será 

el eemsignada en los planos/qu¿ estarán de manifiesto en 
la Pjreojiqn general de Telégrafos.
. -fi* ^Toda proposic¡on queno se halleredactada en los 
términos expresados/ ó que exceda del precio que se fija 
en la condición 7A de las económicas,,é, que tenga modi- 
ncaciones4  cláusulas condicionales, se tendrá por no he
cha para él acto de remate. ^

6.* A la proposición acompañará en distinto pliego 
c e rra d o ,c o n  el mismo.lema, otro con la firma y expre
sión de domicilio del proponen té.
. J * 1 '"Bt refríate no producirá obfigaéiori hasta que, reci- 
btdo'el resfriltadó. de la subasta que ha de verificarse en 

y T^uei-recaiga la aprobación superior, decía - 
Wpdose.la adjudicación á favor del mejor postor.

** Si resultasen dos ó más proposiciones iguales /se  
prqcederáien el acto á nueva licitación , que será abierta 
únicamente entre sus autores, durando por lo ménos 
40 - mmuv>s; pasados tos> cualés cóncluirá cuando lo dis
ponga el Presidente, apercibiéndolo ántes por tres veces.

Si las proposiciones iguales provienen: de distintas pro
vincias,; se señalará dia para que tenga lugar la licitación 
abierta en Madrid en la forma que prescribe este ar
tículo. . . . . . . . .................. . ./a

9.a * Los pliegos cerrados se enteégtrán e n ; el actóíde 
la subasta, durante la primera media rfiora, pasada¡ la 
cu al, él Presidente declarará terminado el plazo para íá  
admisión, y  se procederá al remate, o : • ¿4. v ...

i©.? Llegado este caso , y ántes d e^ br;^ ^ m  pbésos 
presentados, podrán sus autores |gg duefáé (pie
f e ,; .Íí°  C\n ' pi -* ,as expíftéációhéé nééesarláMj en 
la’Dnm ^encia una Tez abierto éT pflmét^ p lie ^ ,' no 
se a(IS itfrá n  observaciones ni explióáéióh alguna qüe in
terrumpan el acto. j ■' ’ ¿

Tlv u é e  procederá en seguida á abHr kré pliegos pre
sentados , desechando desde luego los :qüé no ’se hallhseñ 
exactamente conformes al modeló prescritó, y lo s  qué no 
vayan acompañados de la co fr i^ b O tíd f^ te '^ i^ tía í : 1 

F L 5 Él pago se hará al contratfctlí?érí libraíiíiéntos corí- 
trá"el:Tesoro pdblicoen la forma que prescriben las con
diciones adjuntas. o: i ■ : ¡ ' ; ¡

T3. E l contratista quedará obligado af cüíñplimiétóó 
del cbntrato, con sujeción al pilero dé" dóñdfétónes ’gene* 
rales para obras públicas aprobadas por Real órdén de 
18 de Marzo de 1846. f om-

14. Hecha la ádjXjdíéadlóri pór la Supérroridadv sé 
elevará el contrato á escritura pública , sléiidó de cuenta 
del-rematante los gastos de ella y de una Copia para el 
Ministerio. -

Condiciones facultativas. -
1 .a La línea partirá de Guenca , pasándo por Albarra - 

cin ̂  y terminando en Teruel. •
ÉL replanteo será practicado p or el Director ó Subdi

rector encargado de la inspección, y los gastos que por este 
concepto se ocasionen, serán de cuenta del contratista, 
quien estará obligado á auxiliar á los comisionados del 
cuerpo dp Telégrafos en todos los trabajos de campo que se 
refieran al desempeño de.su inspección durante las obras.

8.a , Hecho el replanteo, y determinado los vértices de 
los ángulos que formen las alineaciones rectas entre sí ;■ ó 
los elementos de las curvas en las que no lo sean , el con
tratista no podrá hacer alteración alguna en ellos ni en las 
distápetas respectivas de las perchas sin permiso del di
rector de las obras. • • :

3.4 Encada kilómetro, y ádistancias iguales, estable
cerán 45 perchas por término medio ; pero el director de 
las obras podrá exigir, si lo creyere cón veniente, que se 
coloquen algunas más de las asignadas, las que sereba 
jarán del material en depósito dé que trata la condición 2.6, 
sin que el contratista tenga derecho á indemnización dé 
ningún género por el aumento de mano dé obra qué esto 
pueda ocasionar; así como si aquel determínase que se 
coloquen ménos de las 15 por kilómetro, p or no ser ne
cesarias, deberá entregar las que hayaú'dejado de colo
carse hasta el completo con elHiatériál de depósito/

4.a Las perchas ó postes serán de pino, ó en su defecto, 
de roble ó castaño, sin nudos profundos ni vetas sesgadas, 
perfectamente sanos y sin defectos que íoá hagan IiA^iro- 
pios p a n  ei uso á que se les destina , deberán ser rollizos, 
fio síendo admisibles las maderas labradas, y ser rectos 
desde el Raigal á lá cógolla.

Se considéraráti como útiles, sin embargo, 'aquéllos 
postes que después de inyectados formen una Curva Uni
formé desde la basé á la purrá siempre qué su fleché no 
exceda de ocho centímetros en los de primera dimensión 
y cinco en los dé segunda, así como los que formando dos 
curvas en sentido contrario, pero uniformes , compren
diendo cada una la mitad del poste próxima menté, la su
ma de sus flechas iio exceda de siete centímetros;en lós 
postes de prihiera dimensión y cinco en los de segunda, 
siendo la menor precisaménté la situada hacia la cogoíla, 
ó bien aquellos que tengan alguna curva que afecte sola
mente lá parte que lia de quedar enterrad «; por él con
trario, séponsiaérarán corno inútiles todos aquellos que 
varíen rápidamente de durvatura,’ó tengan varias en dis
tintos planos, ó bien que formen én la cogolla una curva 
marcada y sen^iblb á primerá vista.

5.a Las dimensiones dé los postes se arreglarán á los 
dos tipos siguientes: los de primera dimensión tendrán 
ocho metros de altura ,1 8  centímetros de diámetro en la 
sección tomada á ñíetro y medio de la coz y 10 centíme
tros de diámetro en la sección superior ó la cogolla i los 
dé séguridá díménsion tendrán seis metros de altura, 13 
centímétros de diámetro én la1 Sección" tomada á íúetró v 
medio de la c ó ¿ , y deho centímetros én la sección supe
rior. Estás dimensiones se tomarán sobre los árboles des
nudos q déScórtezádos.

6.a " Lá'plantación dé Tos postes deberá hacersé reci
biéndolos ó apisonándolos', según las diferentés ciases de 
terréñós, á fas prófundidádes álguientes*: los de primerá 
d i ménsibh á u n métTo! 8 0 ceri tí metros en á re h a ; en ter
renos gredosos ó margas á un metro 75 centím etros, y 
en roca CoMpactá á un thetró. 5

En lóspóstés de ségUndádimensión, Iás prófúndidádés 
de los hoyos serán : ‘ en arena, un metro 30 centímetro^; 
en margas , terrenos gredosos ó roca descompuesta, un 
metró fB 'ceiitfmefrós; y én róca Cdirrpátítáv 80 céhtíme
tros. En los vértices de los ángulos y aquellos puntos en 
que el comisionado para la inspección de las obras juz
gue. ínsófibíehtes éstas dimensiones para la seguridad 
del poste, pódrá exigir sé aumenten lo que Créa necesario. 
Será ádemáé óbligacToh; def contratista colocar postés 
páréádos Vientos ó tirantes de alambré y tornapuntas de 
madera en los,ángulos agudos qüe exijan estos refuer
zos ajuicio déí inspector dé las obras. Los hoyos para la 
plantación dé las perchas deberán abrirse con barra, eri 
forma de pó¿o, y  ño con azadón, en forma de zanja, y su 
relleno Sé hará por tongadas de 35 centímetros de espe
sor, apisonándolas don pisones de cuña.

7.a Se hará uso de las perchas de primera dimensión 
en los pasos á nivel de los caminos y carreteras,, en los 
puntos bajos del terreno, én algunas curvas en que rio 
con ven gá emplear lós ipédios de refuerzo indicados en la 
condición anterior, y en general siempre qué el terreno 
ofrezca algún obstáculo qüe Sea conveniente salvar á 
una altura mayor que la ordinaria.

8.a Cuando se haga tiso de postes pareados, se planta
rán ios dos árboles en un solo hoyo, ó irán reunidos en
tre sí por medio de pernos de hierro con su tuerca : el 
número de estos será de dos en los postes de segunda di
mensión, y tres cpdos de pri.nera. En las curvas en que 
se haga uso de los postes de primera dimensión como me
dio de refuerzo, se plantarán á la profundidad de dos 
metros. . ¿ >

9.a Antes de plantar los árboles deberán ser prepara
dos por medio de una inyección de sulfato de cobre, se
gún el sistema de Mr. Boucherie, conteniendo la disolu
ción kilogramo y medio de esta sal por cada hectolitro 
de agua. ¿ •

10. La inyección de que trata el artículo anterior de
berá practicarse ántes de que se verifique la coagulación 
de la sávia de las maderas, á cuyo efecto en los meses de 
estío no mediará más que 10 dias al máximum entre la 
corta y la preparación, debiendo cumplirse además todas 
las prescripciones que requiere este procedimiento para 
que la inyección sea completa. A fin de asegurarse de es
to, el inspector de las obras podrá exigir al contratista, 
si lo creyere necesario, se le permita inspeccionar los ta
lleres de inyección, en donde reconocerá y pesará las 
maderas ántes y después de la preparación; analizará por 
medio del areómetro el grado de saturación del líquido 
ántes de ser empleado y lp* que arrojan de sí los postes; 
y por último, podrá someter estos á la acción de los re
activos químicos que permitan reconocer la presencia 
del sulfato de cobre, valiéndose en particular del ciana- 
ferruro de potasa. Si los postes fueren importados del ex
tranjero, deberá acreditarse, á satisfacción del inspector 
de las obras que proceden de los talleres de los cesiona
rios de Mr. Boucherie, sin perjuicio de que además cu m 
plan con todas las demás condiciones enunciadas.

Las perchas que sometidas á estas pruebas indi
quen una inyección incompleta ; sufrirán oirá ñüéVa; y 
si después de esta tampoco quedasen perfectamente im - 
pregnadas, se desecharán definitivamente,

1 .. Laspepcbas i Tari cortadas en punta ó cháflan por
su parte yájpéríorj '̂y recibirán üfRi maño dé pintura al 
*néó én tódá stí ékterisioñ déspües dé plantadas.

13', feta línea sé compondrá dé dos condtíctores de 
aláriibre dé cuatro milímetrbs dé diámetro en stí séédioií, 
ó sean déX̂ nuiú;-8 dél calibrador inglés.*

T4;.‘ ^El^bmbré éérá dé hierro de príihérá calidad, bien 
gatyáni¿'adó cori ziric;̂ d̂e manerá que la aleación nójpre- 
señté̂  ̂máriéhas /giiétas^désiguáfdádes, gotas ni solucio
nes de continuidad , siendo en todo conforme á la mües- 
t ra g u e ’ estayá;(íé. mánifiesjto etl^Los Irisares^de ¡ subasta; 
Pam' d ue'' ^fiéaá; 'éónsíder^rsé el galvanizado de buena 
cahdad, deberá resistir la prueba siguiente: déspues dé 
argollado up;̂ t̂rbzo de alambre alrededor de^'un cilindro 
de cuatro centímetros de diámetro, sin qué se déséaSóá* 
re ja aleación , .sé Süiiiérgirá eil una'disolución de sulfato 
de cobre én éiíiéó Vecék su pesó dé agua: al cabó dé uri 
mi rt o tó §e rétlTará. y q tí i tá rá coxi pa pel sin cólá el dépd- 
sitó rie^rb y pulverulento que sé forma en su superficie, 
déspues de ló cual; yol verá á sumergirse otro minuto, re
pitiendo I?* uiísma operación hast^ que el depósito ápa- 
r^ é á  rc^ p o n  brjllo metálico^eñ vez de n egro : éste dé- 
pósito rojo no,deberá aparecer ántes de' lá cuarta iiimer- 
siori y  después dé lá sexta. En ^  primer caso /é l  galva 
nizado éé ebrísidé^ará Como insjitícienie], y/éri él{séguri - 
do Corno éxóesfvb. ,

15. El peso, eje 10 metros de alambré nd sei'á menor 
de ün kílógramb, ni éxcéderá de esta cifra eri más de uri* 
decágramo, debiénao soportar sin romperse un peso de 
600 kilogramos.

16. El alambré estará recocido de modo que sea "sus
ceptible; de;forman1 nudos ó ataduras en frió sin que pre
sente grietas ni quebraduras en la superficie ; pudiéñdp 
también aréqHarsé'alrededor de uq cilindró deshiérre dé 
siéte mílimeiros de diámetro y Volverse á enderezar sin 
que se rempa. ^

17. ¡ Los roUos pe alambre contendrán por lo ménos 
200 metros de longitud en un solo cabo.

18. Lós émp'almés se verificarán por medio dé nudos 
hechos á torsión ,^ d e b ié n < Ío p o r lo ménos cinco vuel-; 
tas cada, uno de los cabos que se empalmen alrededor del 
alambre. ’

.19. La tenéion del alambre después de colgado será de 
60' á 70 kilógrajiios, que para un alambre de cuatro mití'- 
metros répreséniá una flecha de 75 centímetros en la ca 
tenaria formada efitre dos postea Colocados á 66 metros 
proxirhárñeritb, 'que es la distancia ordinaria de las per
chas : los alambres después de colgados deberán quedar 
perfectamente aislados y sin exposición á contactos con 
otros objetos. ; .

20. Los áisiadores serán de porcelana de la misma cla 
se que los que.se construyen en la fábrica de Masajes y 
conforme á los modelos adoptados por la Dirección gene
ral de Telégrafos. (

2'í . Irári sujetos directamente al poste por medio de 
grapas de hierro y tornillos. Estas piezas de hierro , as í 
como los ganchos y armaduras de los aisladores irán gal
vanizadas con zinc en las mismas condiciones que el alam
bre.

22. Los ganchos de los aisladores de suspensión , ar
maduras de los de retención y tensores, se soldarán á los 
mismos con una mezcla de azufre y limaduras de hierro 
por partes iguales.

23. En cada kilómetro de hilo se establecerá un doble 
tensor fijo de hierro galvanizado, con arreglo á los mo
delos adoptados por la Dirección general de Telégrafos. Se 
pondrán aisladores de retención en los ángulos agudos, 
si se considerasen convenientes.

24. El contratisia construirá y colocará el numero y 
clase de palomillas que sean necesarias para el paso de 
alambre» por las poblaciones y para su amarre en la pro
ximidad de las estaciones, así como los tabloncillos de 
entrada én las mismas, conforme á los módelbs que pre
sentará Oportunamente el inspector de las obras.

25. Todos los materiales serán examinados en los 
puntos de' depósito y ántes dé su empleo, en los términos 
y forma que prescriba eí inspector de las obras , sin cu 
yo requisito mo podrá el contratista hacer uso de ellos. 
El exárrien de que se trata en este articulo no supone re
cepción de los materiales; por consiguiente, la responsa
bilidad del contratista en el cumplimiento de estas con
diciones, no cesa miéntras no sea recibida toda la línea. 
Los gastos que pueda" ocasionar este reconocimiento serán 
de cuenta del contratista.

26. Será obligación del contratista al concluir las 
obras, entregar por cada tO kilómetros de línea cons -̂ 
truida los útiles y materiales que siguen : un aparato de 
tender completo , un alicate fuerte, un martillo de ore
jas , tín serrucho, un destornillador, una llave de tuer
cas, una tenaza fuerte de anudar con su hilera, una bar
rena, un pisón de cuña con cabeza de hierro y mango de 
madera, una barra de hierro de 15 libras con emboca
dura y punta de acero, un cazo para sacar tierra, una 
horquilla con gancho y asta de- m adera, un hacha, una 
entenalla, una lima triangular, 56 metros dé alambre 
igual al tendido en la línea, 10 postes inyectados sin 
pintar (ocho de segunda dimensión y dos de primera), 20 
aisladores y una escalera de mano.

-27. Será obligación del contratista construir y colo
car el número de perchas prolongadas que sean necesa
rias para salvar los obstáculos que ofrezca el terreno, 
con arreglo á los modelos que le presente el inspector de 
las obras.

28. En los tramos que excedan de 100 m etrosy deberá 
hacerso uso , si el inspector'de, las obras considera nece
sario, de alambre de tres milímetros sin recocer, de su
perior calidad y galvanizado en los mismos términos 
que se expresa en la .condición 16 respecto del que ha 
de emplearse en el resto de la tinea. Este alambre deberá 
soportar sin romperse un peso de 500 kilógramos, y la 
tensión se fijará en cada caso por el inspector de las 
obras. •

29. Quince dias al ménos ántes de la terminación de 
los trabajos, el contratista lo avisará por escrito al ins
pector de los mismos, el cual lo trasladará á la Dirección 
general á fin de que esta pueda disponer lá forma en 
que haya de hacer la recepción provisional. El Jefe en 
cargado procederá á un escrupuloso reconocimiento de 
todas las obras; y si las hallase conformes á lo estipulado, 
se extenderá acta firmada por todos los que hayan asis
tido ,* la cual se remitirá á la Dirección general.

El término de garantía principiará á correr desde el 
dia de la recepción provisional, sin perjuicio de lo que 
acerca del acia pueda disponer la Superioridad.

30. El término de garantía durará desde el dia en 
que se verifique la recepción provisional hasta aquel en 
que empiece á funcionar la'línea ; no pudiendo exceder 
en todo caso de tres meses. En este período correrá por 
cuenta del contratista la conservación y reparación de la 
línea.

31. La recepción definitiva se hará en los mismos tér
minos que la provisional; y si fuese satisfactorio ei resul
tado de este último reconocimiento, el contratista hará en
trega formal de la línea, quedando relevado de todo car
go. En caso contrario se retrasará la recepción hasta que 
el contratista haya cumplido con la obligación que tiene 
de entregar la línea en perfecto estado de conservación.
* «3-2. Es obligación del contratista ejecutar cuanto se 
crea necesario para la seguridad de la línea , aun cuando 
no se halle expresamente estipulado en estas condiciones, 
siempre que sin separarse de su espíritu ó recta interpre
tación lo dispusiese de oficio el inspector de las obras#

33. Será asimismo de cuenta del contratista el pago 
de ios daños y perjuicios causados en los sembrados, 
huertas, edificios & c , ya al construir la línea, ó por efecto 
del acarreo de materiales.

TERCERA PARTE.

Condiciones, económicas.(i . , - ,*
I a Para el otorgamiento de la escritura de contrata se 

consignará como fianza en la Caja general de Depósitos el 
10 por 100 de la- cantidad en que se hubiese adjudicado 
el remate, ctíyó depósito quedará en garantía hasta la re
cepción final de las obras. ■ :

2.a Será obligación del contratista otorgar eá ésta 
corte la escritura de contrata en el término de 15 días, á 
copiar desde la fecha en que se comuniqué lá aprobación 
del rem ate, bajo la pena de pérdida del depósito que so 
exige para toifiar parte en¡ é\: sin.perjuicio de los dere
chos qué á la Administración competen según el Real de* 
pretode 27' de Febrero de 1852 acerca del modo de efec
tuar los éóntráíós de servicios públieos.  ̂ - , r.

3.a El contratista ser sujetará en la ejeédeiori de¿fe& 
obras á la^ dimensiones y términos que marcan los ¡pla-r 
nos y condiciones facultativas del proyecto conformán
dose én el orden y distribucion¡dé los trabajos¿á las pre- 
veneionds quedé liága ei inspector de las obras,

4.a; Será obligación del contratista dar principio á jloa • 
acopios de m a t e r i a á  Jos 36 dias de haberse comunica
do la adjudicación de ía subastayj. emffezjac;iaiconstfuQ- 
cion á los dos* • meses contad os id esíd e la misma fecha * de-»- 
biendo darlas terminadas en el plazo de <cuatro meses, 
desde- el dtáx qtíe;hayan principiado las obras., o sea seis 
meses desdé la fecha de la comunicación en que le parti
cipe ía adjudicación del remate. ;

5." El pago del importe se hará ;en dos plazos: primé- 
ro, á los tres meses de adjudicada la subasta,* siempre que 
acredite por medió de certificado del inspector de las*, 
obras estar 'ténninádo la mitad de lá lítíéa y acopiado eí 
mater ial para la otra media; y eí segundo* cuando se bagá 
la recepción definitiva después de terminada la línea; '

6.a No tendrá derécho el contratista ,>aunque experi- 
mente relraso en el pago, para suspender los trabajos ni 
reducirlos ;á  menor escala de la que proporéionalmente 
corresponda con arreglo al plazo en que deban terminar
se. Guando ésto suceda, el inspector le prescribirá el|ór- 
den de los trabajos y dos períodos en que haya d é  ejecu
tarlos. Si aun así faltare al cumplimiento de dicha pres
cripción, el inspector dará parte á{-la Dirección general 
de Telégrafós, y esta» tendrá derecho de rescindir la con
trata <*on pérdida de la fianza que hubiere prestado el 
contratista v los libramientos, en suspenso para indemni
zar al Estado de lós perjuicios quejocasionaraj laijintér- 
rupcion de las obras.

7.a El precio máximo por que el Gobierno admite pro- 
^osidiones es el de 2.6^6 rs. por kilómetro de construc
ción!. : • 0̂ /; •• ; - . . . . . .

8.a El desarrollo de esta línea és de 139 kilómetros 31  
m etros; peró si por efecto'de alguna ligera niodifioacion 
en él trazado resultare máyor longitud, se> abonará ei ex
ceso al mismo precio de contrata , entendiéndose esto 
igualmente para el caso en que por una disminución*en 
la longitud del trayecto hubiere que deducir alguna can
tidad del importe total.

9.a Todó él material que para la construcción haya de 
importarse'dél extranjero , devengará por derechos de 
Aduanas el 3 por 100 sobre avalúo en bandera nacional 
y  el 4 por 100 en Landera extranjera; siempre que se re
mita con la debida anticipación á la Dirección general de 
Telégrafos nota expresiva de los efectos ó puntos por don
de hayáde* introducirse.

Madrid 18 de Junio de !8 6 i .= E l  Director general, Jo
sé Mathe. ;

M INISTERIO  DE ULTRAM AR
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Vigo 9 de Julio á  las siete y 58 minutos de la  m a
ñ an a .— El Administrador de Correos al Sr. Ministro 
de Ultramar:

«A las siete do esta mañana fondeo en el puerto 
el vapor-correo Puerto-Rico con la correspondencia 
de Ultramar.»

C O N S E JO  D E  E S T A D O

DECRETO.
Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y La Consti

tución de la Monarquía española R e i n a  délas E s- 
pañas. A todos los que las presenten vieren y eritéri- 
dieren, y á quienes toca su observancia y cumpli- 
pientp;? sabed: que he venido eri decretar fo si
guiente:,. , ; , ,?1 :i( . ; , ,
$ ^En e l .pleito.que ene! Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia, entre partes, de la 
una laj compañía formada para la explotación de la 
mina Ju iciosa , yen su nombre el Licenciado D. Fran
cisco Salmerón y Alonso, demandante, dé puyos so
cios unos se hallan en rebeldía y otros han desistido 
de Ía demanda; y de ía otra la Administración ge
neral, demandada y representada por- mi,Fiscal, so
bre revocación de la Real órden de 11 de Junio de 
1860r en que se declaró preferente la dernarcacion 
de la mina V íbora :

Visto: ;
j Vistos los expedientes gubernativos,;de lós cua
jes resulta que en $2 de Marzo de 1854 José Anto
nio Salmerón y Alonso presentó solicitud de regis
tro para adquirir la propiedad de, una pertenencia 
de mina plomiza, situada én Sierra de Gádor y pe
cho del Sarzalon, en terreno realengo, término y 
distrito de Berja, á la cual dió el nombre de Ju iciosa : 

Que reconocida y designada fué demarcada eñ 
18 de Junio de 1858, y el interesado aceptó las cori- 
jdiciones, habiéndose remitido el expediente á lá Su
perioridad para la aprobación: 
j Que peqdiente de ella, se opuso el interesado eri 
la Víbora, quien Labia pedido ampliación para su 
mina en 10 de Enero de 1 8 5 0 y  con estos antece
dentes recayó la Real órden de 11 de Junio de 1860 
por la cual, teniendo en cuenta la prioridad, se acor
dó dejar sin efecto la .demarcación de la Juiciosa^  y 
maridó qqe siguiera por sus trámites el expediente 
de ampliación, demarcándose de nuevo aquélla si Je 
resultase terreno franco después de demarcada esta, 
y anulándose en caso contrario:,

Vista la demanda que contra la Real órden ante
rior presentó ante el Consejo de Estado el Licenciado 
D. Francisco Salmerón y Alonso, á nombre de la ci
tada Compañía, pidiendo su revocación y qúíe se de
clarase subsistente dicha demarcación, y nulo él ex
pediente de la Víbora:

Visto el escrito del mismo Letrado de 8 de Márzo 
de 1862 eri que, con poder especial de varios sócips 
para renunciar los derechos que venían sustentando 
y apartarse del recurso, desistió de este á nombre de 
los mismos; y habiéndole por desistido en auto de la  
Sección de lo Contencioso de 4 de Abril siguiente, y 
concediendo á los socios restantes D. Ramon’García, 
D. Antonio Castillo y Doña Rosa Guerrero^ por sí y 
por sus hijos menores, dos meses para que hiciesen 
constar en forma su voluntad de desistir ó continuar 
el pleito, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar, cuyo plazo trascurrido sin haberse presentado,

les acusó mi Fiscal ía rebeldía, así como á D. Olallo 
Morales otro de los socios, lá cual se húbo por acusada 
para los éfectos de régfómentó: ; ; ;

Vistó él éscrlto de inrÉíscaT en que pide qué, por 
el desistimiento dé parte de los socios y la  no compa
recencia de losmtrosy sembsuelvaáln: Administración 
de la demanda y se declare firme Real órden re
clamada: V

, Visío el art. 101 del regláménto de lo cósT tencióso 
dé 30 d^ Dicfembré d r i 846, qüe djóe : «No compa
reciendo uh litigante en VirltM del; emplazamiento, ó 
no contestando á lá demáridá̂  ̂  ̂el término señalado  ̂
el proceso será sentenciado en rebeldía, si la acusare 
su contrario :» t * f

Visto el 403, según el* cual, si el contumaz fuese 
él actor, el demandado será absuelto de;la demanda: 

Ó h^dcm ido que pI llamón: García, Doña Rosa 
Guerrero, por sí y por Sus hijos menores; D. Olallo 
Morales y D. Antonio Castillo ^po han comparecido 
en estos autos á pesar de haber trascurrido con ex- 
ce§d él término qú¿ sé lesrconcedió para desistir ó 
continuar el píéito?í.y^de/háb&ñseles jád^éibído de

3up;, lés parária perfujéió lá 'declaración que en su 
ia se hiciera; ru i v- 

Considerando que el Licenciado D. Francisco Sal
merón y Alonso desiste y sé apárta de la demanda á 
nombre dé los derrias sócios! deriaáúdantés, autoriza
do con élcórré^pndléritó pqÜér eSpéciáI; y
allanándose4mí F ís (^ ; ,aieriípré que se’ declare firme 
la Real resolución reclarpadAr

Cénformándóme con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Gonsejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz dé la Vega , Presidente, 
D. Joaquín José Casaus,^D. José, Caveda, D. Antonio 
Escudero., Marqués, de Valgorue^af D, Juan José 
Martinez ?de?Espinosa, Q* Manupl Sánchez gilva, Don 
Antera de Echarm, D. Pedro. Sabau, D. Francisco de 
Cárdenas y D. Manuel Oro vid,

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda; y eri confirrnái4 lá Réái órdéri de 14 dé Junio 
de 1860.

Dado en Aranjuez á diez V nueve de Mayo de mil 
ochpóiéntos sesqnta y, cuáJro.=fEsfá rubricado de la 
Real mano. =¡*EÍ Presidente del Consejo de Ministros. 
Alejandro Mon.»

Publicacion.= Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mi el Secretarlo general / dei Consejo de 
Éstádo, hallándose: celebrando 'audiencia pública la 
Sala dé ló .Oóntérigioso, acordó qüe se tenga como re~ 
soluicipri fii^LéRia^ jó^táricia y autos á que se refiere; 
quése urió̂ 4  loá mismos, se notifique eu forma á las 
partes, y se inserte ‘en la (xacist̂ . De que certifico. 

Madrid 28 de Moyo de 1 8 6 4 .= Pedro de Madrazo.

J u n t a  d e  C l a s e s  P a s i v a s .

Mes de Mayo de 1864.4.
En cumplimiento de lo , dispuesto en .la primera parte 

del art* 9.VdelTRéaLdecreto dé-31 de Julio do 185 > y Real 
órden de, 29 de Eebrero de 1856 se publican las decíara- 
ciones de derechos pasivos acordados por esta Junta en 
todo el mes de Mayo próximo pasado.

HACIENDA.

D. Juan de Moya y Mí ral íes, Comandante' del Resguar
do especial d¡é Sales dé la provincia de Zárago//?, cesante: 
se le reconocen 27 afíos , 8 meses y 6 'días : se le declara 
el haber anual dé 6 0ÓÓ rs.: stíeído regulador 12Í000.

D. Venancio García Revuéltá, Coman deán té del Resguar
do especial de Sales de Pontevedra, cesante: se le recono
cen 25 años, 9 mesés y 20 días de servicios: se le declara 
el haber anual de 5.000 rs.: suélelo regulador í 0.000.

D. José Daban y Tudó, Administrador principal de 
Haciéridá pública de la provincia de Murcia , cesante : se 
le reconocen 32 años, S ingses y 11 días deservicios: se le 
declara el haberi ariual'dé lOOOO r s . : sueldo regulador 
20.000. . . . . . . .  - , .

D. Tomás Bellon, Aúxjíiár dé Éstáncadas de la provin
cia de Alicante, cesapté/se;Té recóhoceri( 21 años y 28 di as 
de serviofios: se le declara el nabér ariüal de 3.G0Ó rs.: 
sueldo regulador é.dOÓ. v

D. Nicolás Rervás y Navarro, Oficial 5.° cesante de la 
Administración de.flacienda pública de Murcia: se le re 
conocen 17 años, 10 iri^e§ y>;19' dias dé servicios: se le 
déctara él haber anual; ^é J .500 rs : siieldo regulador 6.000.
, CL Sábas FLorez Villamil, Fiel <Jc Cóñsutrios de esta 
^tf)itáL, jubifeáo: séje'^eéoriócén 40 años , 11 meses v 9 
dias dé servicios: sé le decíará el haber añual de 6.400 
reales: sueldo regulador 8 .000.
i D. Manuel del Busto; Oficial primero cesante de la 
pontaduría de Hácieridá publica dé Segovia: se le recono
cen 29 años, 9 meses y 48" diaS de servicios: se le declara 
el haber de 5.000 rs./suetdfó regulador 4 0.000.

D. Fernando Capón, Visitador de Gonsamos de Valla
dolid, cesante: se le recoñocén 37 años, 8 meses y 2» dias 
de servicios : se le declara el haber anual de 5.000 rs.: 
sueldo regulador 4 6.000.

D. Pedro García Müüittá, Oficial único , cesante de la 
decretaría de la suprimida Intendencia dé Soria: se le re 
conocen 24 anos, 5 iiiésés y f 4 dtas de servicios: se le de
clara el haber ahüal dé 2.000 rs.: sueldo regulador 4.000. 
, D. Juan Antonio Flores, Auxiliar de Estancadas de la 
provincia fie dviefio, ceáarité: se le reconocen ,20 años, 3 
meses y 25 días dé servicios: se le declara el haber anual 
de 2.500 rs.: sueldo regulador 5.00o.

D. Juan Coriejel’o, Oficial tercero de la Aduana de Bar- 
pelona, cesarité: sé le reconocen 21 áñtís y 17 dias deser- 
yiciosi se le declara el haber anual dé 5.900 r s . : suelde 
reguladór 40.000.

D. José Báflúero y Pariente, Contador dé primera cla
se en el Tribunal de Cuentas del reino, jubilado: se le 
reconocen 45 añós , 4 4 trié is  y  22 dias dé Servicios: se 
le declara el haber anual dé 2Í.Ó09 ris.: sueldo regulador 
30.000. :

D. Mariuel Ruiz del P drtai, Comisario regió del Banco 
fie Málaga cósante: se le récónóceh 38 años, 5 meses y 
$ 1 dias de servicios: se le declara el haber anual de 15.000 
reales: Sueldo regulador 30.000.

D. Gregorio DÍírán , Oficial in terven tor de la Admi
nistración de Propiedades y Derechos del Estado de Lo
groño , cesánte: sé le reconocen 26 añós y 14 dias de ser
vicios : se le déclára el haber ariual dé 4.000 r s . : sueldo 
regulador 8.000.

D. Jóaqúrn Prados López, Administrador cesante de 
las salinas de Tdrrés: Se íe reconocen 22 añ ós, 10 meses 
V 11 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
5.000 r s . : sueldo regulador 4 0i000.

D. Joaquín López de Quintana, Tesorero que fué de 
Hacienda pública de varias provincias / jubilado: se le re- 
pqnooen 36 años , 41 rn^es y  HO dias de servicie» : se le 
declara el háíbÉ* anual de 12.800 rS .: sueldo regulador
í 6.000.

!D. Viéenie Mamerto ‘Gasajus, Tósorero jubilado de la 
Casadé Moneda de Sey fifa: se Jé  reconocen 40 años, 3 
meses y 9 dias de servicios : se le declara el haber anual 
fie 16.000 r s .: suéldo regulador 20.006.

' D. PrtMlencib Tita bizarro*, Tesorero de Hacienda pú
blica de la provincia de Pontevedra , cesante: se le reco
nocen 27 añós y  6 meséside servicios: Se le declara eí 
haber anual de 8:000 r s . : Sueldo regulador A 6.000.

D. José Boria , Oficial primero interventor de la Ad- 
riiinistración dé íHáeierida pública de las Islas Baleares, 
cesante: se lé récorioéenJ7 años, 2 fmeses y 45 dias de



servicios : se le declara el haber anual de 3.000 rs .: suel- I 
do regulador 12.000.

D\ J°sé tosa y Dolz, Oficial segundo cesante de la Con- 
taduna de Rentas de Alioante: se le reconocen 14 años, 

meses y 23 dias de servicios i se* le declara el haber 
anual de 1.000 rs .: sueldo regulador 4 .000.

Uracia y  justicia.
D. Manuel Fernandez Estevez, Juez de primera instan- 

Cl8| fi1*® tl,e de Muros, jubilado: se le reconocen 35 años 
L  «ann  ̂ servicios: se le declara el haber anual de 
11--00 rs.: sueldo regulador 14.000.

D. Antonio Pórtela Barcia, Juez de primera instancia 
de Vigo , jubilado: se le reconocen 4i años, 7 meses y 29 ' 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 12.800 
reales : sueldo regulador 16.000.

D. Juan María Mañon, Promotor fiscal cesante del 
Juzgado de Estepa: se le reconocen 25 años, 11 meses y.
18 días de servicios: se le declara el haber anual de 6.000 
reales: sueldo regulador 12.000.

D Gaspar Alonso Sevillano, Oficial octavo de la Or
denación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia, cesante: se le reconocen 33 años, 2 meses y 6 
días de servicios: se le declara el haber anual de 7.000 
reales: sueldo regulador 14.000.

GOBERNACION.
D. José María Palarea , Gobernador cesante de la prfi* 

vincia de Cádiz: se le reconocen 20 años v 7 meses y? $5, 
días de servicios: se le declara el haber anual de 20.000 
realas: sueldo regulador 40.000.
v . Ramón Sánchez Manjon , Oficial de Inspección de 

ígilancia de esta corte , cesante : se le reconocen 16 años 
7 servicios : se le declara el haber anual de
1.500 rs.: sueldo regütedór 6.000. - -
r  Martínez CamaehoyFernandez , 0 ñcial auxi-
liar de la comisión encargada de formar la carta geográr < 
tica de Madrid y lá general del reino, cesante: sé le, re
conocen 24 anos y, 2.9 dias de servicios: se le declara.el 
haber anual de 8.000 rs. : sueldo regulador 16.000.

ü Bruno Verde y Falcóñ ¿ Comandante que ĥa sido 
del presidio de Garfágbíía V,cé,áahtéi‘Se Té rehabilita én el 
haber pasivo de 9,000 rs.

D. León María de Argos, Secretario que fué deda'Jun- 
® beneficencia de esta provincia, jubiladar se le re

conocen 15 años y 12 dias de servicios: -se-le declara el 
naner anual de 15.000 rs. Asueldo regulador 25.01)0. 
a Martínez Marti, Oficial de la clase de terceros
del Ministerio de la Gobernación, jubilado : se le recono
cen 2 2 años y 11 dias de servicios: sé íe declara ehhaber 
anual de 10.400 rs.: sueldo regulador 26.000.

D. Celestino Redondo, Auxiliar de Ja clase de mayo
res del Ministerio de lá Gobernación ,•cesante: se le re
conocen 29 anos , 8 meses y 16 dias de servicióse se le 
decía^ 00̂1 haber anual de 7,000 es.: sueldo regular

• FOMENTO.

Ilmo.- Sr. D. Eugenio de Ochoa-^ Director general de- 
lnstruccion pública  ̂ y anteriormente Oficial tercero de 
la Secretaria del Ministerio de Fomento: se le reconocen 

anos y un dia de servicios: se le deólafa el haber 
anual de \ 5.000 rs.: sueldo regulador 30.000.

e s t a d o . e ;  ....

I). Eduardo Sancho y Snbercase, Ministro.plenipoten
ciario de España en Constan ti nopfe * cesa n t e s e  le reco
nocen 25 anos, 4 meses y 24 diás de servicios : se.le de- 
clara el haber anual de 25 0Óó/rfe.: sueldo réguladoí* 50.000.

D. José Trinidad Vivés, Oficial s^Uhd6 qué füé deja 
Contaduría de Maestrazgo^ de^AkáateraYjM ^do^eeje 
reconocen 25 años, 8 mesesy 25 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 3.000 rs.; sueldo regutedorj>.000q¿

GUERRA Y MARINA:
D. Pascual Fernandez Mier, primer Profesor del C ú ^ ^  

po de Sanidad de la Armada, jubilado: se le reconoeen^íF 
anos, 8 meses y 7 dias de Servicios: se le declara el ha-' 
ber anual de 3.840 rs.: sueldo regulador 4.800.

D. Francisco de Paula Brunet, Comisario de Guerra 
de segunda clase,jubilado:sele reconocen 44años, un mes 
y 3 días de servicios: se le declara el haber anual de 13.440 
reales: sueldo regulador 16 800-

D. Antonio Ramos Montes, Comisario de Guerra de se
gunda clase, jubilado, se le reconocen 28 años y 28 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 11.520 reales: 
sueldo regulador 19.200.

D. Pedro Bosomba y Moreno, primer Ayudante médi
co del Cuerpo de Sanidad militar, jubilado: se le recono
cen 24 años, 10 meses y 19 dias de servicios: se le de
clara el haber anual de 6.480 rs.: sueldo regulador 10.800.

D. Juan de Dios de la Cueva y Cos, Practicante de Sa
nidad militar, jubilado: se le reconocen 22 años, 7 meses 
y 20 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
1.920 rs.: sueldo regulador 4.800.

D. Fernando de Arana y Larrategüi, Maestro exami
nador de armas de chispa, retirado: se le reconocen 42 
anos, 4 meses y 20 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 5.760 rs .: sueldo regulador 7.200.

ULTRAMAR.
D. Agustín de la Cavada y Mendez, Tesorero de Ha

cienda pública de las Islas Visayas en Filipinas, cesante: 
se le reconocen 31 años, 4 meses y 18 dias de servicios: 
se le declara el hacer anual de 1.250 ps.: sueldo regula
dor 2.500.

D. Ramón Villanueva y Zandio , aventajado retirado 
del cuerpo de Carabineros de la isla de Cuba , mejora : se 
le reconocen 25 años, 5 meses y 2 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 372 ps.: sueldo regulador 620.

D. Manuel Soriano, Director de Obras públicas de la 
isla de Cuba, cesante: se le reconócen 31 años, 5 meses 
y  8 dias de servicios: se le declara el haber anual de
2.000 pS.

D Francisco Rosales, Vista segundo de la Aduana y 
Administrador de Rentas marítimas de la isla de Cuba, 
cesante: se le reconocen 20 años,un mes y 2 diás deser
vicios : se le declara el haber anual de 1.400 ps.: sueldo 
regulador 2.80O.

D. José Elias y Carbonell, Administrador-depositario 
de Rentas Reales deNuevitas, cesante: se le reconocen 
21 años, un mes y 3 dias de servicios, se le declara el 
haber anual de 800 ps.: sueldo regulador 1.600.

D. Víctor Sein Inglott, Jefe de Sección cesapte por 
reforma de la Secretaría de la Intendencia general de 
Ejército y Hacienda de la isla de Cuba: se íe reconocen
19 años, 5 meses y 5 diás de servicios, se le declara el 
haber anual de 1.000 ps.: sueldo regalador 3,000.

D. Ramón Piña y Peñuela, Subinspector médico de - 
primera clase supernumerario, Jefe de Sanidad militar 
del Ejército de la isla de Cuba: se le reconocen 47 años, 
un mes y 2 dias deservicios: se le declara el haber anual 
de 2.000 ps.

MONTES-PIOS.

Doña Ana Mafia de las Casas, huérfana de D. José* 
Interventor que fué del Resguardo de las Islas Canarias. 
Se le declara la pensión anual de 2.500 reales.

Doña Catalina de la Gándara, viuda de D, José Perez, 
Oficial primero que fué dé la Tesorería de Hacienda pú
blica de Santander, con 2d00rs,

Doña Teresa Andrés y Teruel, viuda de D. Ricardo 
Yañez, Ingeniero que ha sido del cuerpo de Caminos y 
Canales, con 1.500 rs.

Doña Juana Fernandez Prado, viuda de D. Juan Ló
pez de la Perrería, Juez de primera instancia de Llanes, 
con 3.000 rs.

Doña María Ana Martínez, viuda de XA Ricardo de Fe
derico, Oficial que fué de la clase de segundos del Minis
terio de la Gobernación > con 8.000 rs.

Doña Josefa Gutiérrez y Liorro , viuda de D. Antonio 
Castilla y Zapata, Oficial segundo que fué de da Conta
duría de Hacienda pública de Alicante, con 2.500 rs.

Doña María Cruz López, viuda del Excmo. Sr. D. José 
María Tejada, Ministro que ha sido del Tribunal Supre
mo de Justicia , con 42000 rs*

Doña Clara Moreno y ¿Soler, huérfana de D. José, ÁW 
caIde-Corregidor que fué del partido de* Crevillente, con 
550 rs.

Doña María y Doña Luisa García Rojo y Bachiller, 
huérfanas de D. José, Jefe de Negociada de primera clase, 
con 5.000 rs.

D.ña María Ana Ortiz y/lfetáríz > viuda de D. Manuel 
de Santana, Fiscal que fa rd e l Tribunal mayor de €uen- 
tas de la isla de Puerto-Rico, con 750 ps*?

Doña María Serafín y  Herrera, viuda de D. Dámaso 
Ruiz y Luzuri^ga, Administrador que fué: de Correos de 
Algeciras, con 2.200 rs.

Doña Manuela Subirá y Villalobos, d e  estada viuda é 
hija de D. Ventura, Oficial que fué dé la Administración 
general de Salinas de.Extremadura, con 2*500 rá*

D. Ismael y Doña Juana Olea, huérfanos deD. Nicolás, 
Oficial cuarto de la Aduana de Bilbao. Se les trasmite la 
pensión de 2.000 rs.

Doña Tomasa Agustín, huérfana de: D. Higinio, Oficial 
jubilado de la Administración de'Correos d# Bilbao, con 
2.200 rs.

Doña Concepción Gamiz y/Castillo, viuda ¡ de D. Rufo 
Negro, Gobernador que fué de la pTovineia de Valladolid* 
con 7.000 rs.

Doña Juana Bermejo y  Perez*, viuda de D. Rafáél To- 
var, Juez de primera instancia que füé de Réjar, oon 3.500 
reales.

Doña María Mallo, viuda d e  D; Alvaro Gabino Valdés, 
Oficial mayor que fué de la Administración de Correos 
de Lugo, con 2.200, rs.

Doña Antonia Valentina5 Perez del! Castillos, huérfana 
de D. Juan, Oficial segUndoque fué de la Estafeta de San 
Sebastian, con 1.500 rs.

Doña Josefa Suárez Fernandez Blanco, viuda de Don

Xgustin Albuerne é hija Jé D. íuan Antonio, Administra
dor dé Correos de Bellota, con 550 rs.

Doña María Antonia Pié y Torija, viuda de D. Manuel 
Martínez, Juez de primera instancia de Talavera de la 
Reina, con 3.500 rs.

Doña Ramona Pereda y Repiso y D. Constancio y Don 
Mariano Perez , viuda la primera y  huérfanos los demás 
de D. Félix, Catedrático de la Universidad de Valladolid, 
con 3.500 rs.

D. Trinidad y D. Ezequiel Porcel de Basols, huérfanos 
de D. Ezequiel, Administrador que fué de la Aduana de 
Matará; coir 1.000 rs.

Doña Petra Iturburo, viuda dé D. Manuel Echevarría 
y huérfana de D. Alejandro , Administrador que fué de 
Rentas estancadas de Calahorra, con 2.500 rs.

Doña Paz Fernandez , huérfana de D. Genaro, Correo 
de Gabinete que fué. Se le trasmite la pensión de 3.000 
reales.

Doña María Juliana Gómez, viuda de D. Julián Serra
no Mayoral, Ayudante oficial de mina que fué de Alma
dén , con 2 rs. diarios.

Doña Josefa Reinaldi > viuda de D. Vicente Camáronj 
profesor que fué de principios de figura de los estudios 
elementales de la Escuela superior de Bellas Artes , con
1.500 m  anuales-i :

1 r  Doña Cándida Facpn AlvaFezy huérfana de D. Juan 
Antonio, Juez de primera instancia que füé de Zamora, 
qon 2.2f>0 rs. : , • - v  ■ :

5 | Doña Conp^icioh'íFernandez Garulla^ Viuda de Don 
Euis Dias Montes, Secretario quofué del Gobierno dé la ‘ 

i irovineia de Soria ; con 3.500 rs.
Mí Doña5 Agustina Alvarez , huérfana del Ilmo. .Sr.;'̂ Don 
Francisco de Paula , Subsecretario que fué del Ministerio 
de Hacienda t con 12.0Q0 rs.

Doña Asunción Ramírez, viuda de D. José Cecilio 
Graxirena, Mayordomo que fué del Hospital militar de 
puerto-Rico, con 125 ps, , *

Doña María Ignaqia Romero Ortega, viuda de D. Ma
nuel Diaz, Juez que1 fué de primera instancia * con 4.400 
reales.

Doña María Rozas , viuda de D. Francisco (Hernando 
Gutiérrez , Oficial segundo que fué de la Administración 
de Rentas estancadas de la provincia de Segovia, con 
|.25Ó rs.
i Doña María Magdalena Gatalan , huérfana de D. Juan 
bautista / Ayudante Oficial de las minas de Almadén, con 
LOOO rs.

Doña Calixta Escudero, huérfana de D.|Francisco de 
Paüla, Secretario que fué de Estado y  del Despacho de ' 
Marína , con 15.000 rs.

Doña María de la Presentación Ginesta , viuda de Don 
Manuel Sánchez, Jefe de Negociado de primera clase dé 
Hacienda pública en la Dirección general de Aduánas, 
con 4.500 rs. .

Doña}Concepción, D. Enrique, Doña Matilde, D.Gár- 
los y D. Agustín Lasquétty, huérfanos de D. Juan Manuelf 
Ministro tesorero que fué de las Cajas Reales de Som
brerete , provincia de Zacatecas, con 37 5 ¡ps.

Doña Manuela Henestrosa, viuda de D. JoaquiQí Ilen- 
nestrosa , Tesorero que fué de Hacienda pública de Cór
doba, con 4.500 rs.

Doña María de la Concepción Bueno, viuda de D. Jái- 
me de Cláver, Catedrático que fué de la Universidad da 
Zaragoza, con 4.500 rs.

Doña Josefa Foz y Ruiz, vi uda de D. Ignacio ■ Martinezv 
Administrador que füé de las Salinas de Fuente el Man
zano; con 1.500 rs.

D. Justino y Doña Pilar López, huérfanos de D. Euse- 
bio, Subdirector que fué de La Dirección general del Te
soro. Gon 7.od0 rs.

Doña Vicenta Correa y Doña Agustina López, viuda la 
primera, y huérfana segunda rde^D. Guillermo Lo pez, 
Jéfe^de f N ^ c i»d q  qup fué de la Secreta t ía de la Superin- 
tendenciaiie laisla dqPuerto^Riéo, iCon 300-ps.¿

Doña Polonia Arnaiz> vruda^eíD. Fernando Diez Villa
nas; Administrador que fué de Estancadas, con 1.500 rea-. 
les; " '• •• • fJ; : ' v •-

Doña francisca de Paula Cabrero y Aguirre, huérla- 
ria-de D. Martin, Administrador que fué de Rentes estan
cadas de Barcelona, con 4.500 rs.

Doña Gertrudis León Tramarría, huérfana de D. Juan, 
Administrador que fué de la Aduana de Algeciras, con
1.500 rs.

Doña María Ana , Doña María del Gármen y Doña Rita 
González Gordoncillo, huérfana de D. Félix, Contador 
que fué de labores de la Fábrica de Tabacos de Filipinas, 
con 500 ps.

Doña Francisca de Paula deL Corro, viuda de Don 
Antonio Morgado, Administrador que fué de Rentas de 
Sevilla, con 5.000 rs.

Doña Filomena Sorrentin , huérfana? de D.. Cristóbal, 
Auxiliar que fué de la corrección de pagarés en la renta 
de Loterías , con 1.800 rs.

Doña María O rúe Echevarría , viuda..de D. José Ser
rano y León, Magistrado que fué de la Audiencia de Ma
drid, con 8.000 rs.

Doña Rafaela Prieto y  Córcolesy viuda de D. José An
tonio Cano, Inspector que fué de Contribuciones direc
tas, con 3.300 rs.

Doña Eduarda Domínguez, viuda de D. José Corchero, 
Vista que fué <de la Aduana de Badajoz, con 1.500 rs.

Doña Paula García, viuda de D. Juan Manuel Rodrí
guez, Ayudante primero del personal facultativo de Obras 
públicas de la provincia de Toledo, con 2.200 rs.

Doña María del Cármen Alcalá Galiano, huérfana de 
D. Dionisio, Oficial que fué del Ministerio de Hacienda. Se 
le trasmite la pensión de. 7.006 rs.

Doña Josefa Sánchez Cazalla, viuda de D. José María 
Chavat, Inspector cesante de Corneos, con 3.800 rs.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Francisca Llanis, viuda de D, Ramón Pablos y 
García, Oficial cuarto que fué de la Administración prin
cipal de Correos de Málaga : se le declaran dos mesadas 
al respecto anual de 6.0u0 rs.

Doña María del Cármen López Salazar, huérfana de 
D. Felipe, Bedel que fué de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central: se le declaran dos mesadas al res
pecto anual de 6.000 rs.

Doña María Luisa Rion, viuda de D José Martin Ale
gría, Oficial que fué de la Contaduría central: se le decla
ran dos mesadas al respecto anual de 6 000 rs.

Doña Brígida Infiesta, viuda de D. José Mieres, porte* 
ro de la Audiencia de Oviedo: se le declaran dos mesa
das ai respecto anual de 3.000 rs.

Doña Ramona Perez Palacios, viuda de D. Dámaso Ri
co, Juez de primera instancia que fué dé Roda: se le de
claran dos mesadas al respecto anual de 16.000 rs.

Doña Matea Figueroa, viuda dé D. Lorenzo Torres, Ad
ministrador que fué del portazgo de Vinuelas y  electo 
para el de Alfaro: se le declaran dos mesadas al respecto 
anual de 6.600 rs.

Doña Florencia Jaque, viuda de D* Juan Manuel Sán
chez, dependiente que fué del Resguardo de Consumos de 
Salamanca: se le declaran dos mesadas al respecto anual 
dé 1.555 rs.

Dóñá Javiera Máría Muro , viuda de D. Eulogio Garri
do, portero que fué de la Contaduría de Hacienda pública 
de Soria: se le declaran dos mesadas al respecto anual 
de 3.000 rs.

Doña GuiHerma Izquierdo, viuda de D. Manuel María 
Muñoz, auxiliar distribuidor de herramientas que fué de 
las minas de Almadén: se le declaran dos mesadas ai 
respecto anual de 2.920 rs.

Doña Margarita Due y Robert, viuda de D. Pedro Pla
nas, bedel que fué de la Universidad dé Barcelona: se lé 
declaran dos mesadas al respecto anual de 3.500 rs.

Doña Celedonia Antonia Peñuela, viuda de D. Simón 
González, bedel que fué de la facultad de Farmacia de la 
Universidad central: se le declaran dos mesadas al respec
to anual de 6.000 rs.

Doña Ramona Castro y Fernandez, viuda de D. Dáma- 
so Carrero, Jefe de la estación telegráfica de Villagarcía: 
se le declaran dos mesadas al respecto anual de 7.000 rs.

Doña Magdalena Sánta, viuda dé D. Pedro Iñiguez, 
portero que fué de la Administración de Háeiendá públi
ca de Toledo: se le declaran dos mesadas al respecto 
anual de 3.000 rs.

EXCLAUSTRADOS.

Dl Antonio Plácido Camachoy Mateos, presbítero del 
convento dé franciscos descalzos dé San Pedro Alcántara 
dé Sévilla, se le declara la pensión diaria de 5, 4, 5 y  6 
reales.

D. Jesualdo María Miñano, presbítero de Santo Domin
go de Murcia, con 5 y 6 rs.

D. Juan Ramón de U riaguereca, presbítero del con - 
vento de Agustinos dé Pamplona, con 5 , 4,5 y 6 rs.

D. Nicolás Tabar, lego del convento de San Francisco 
de Estelta y con 3 rs.

D. Juan Puente, presbítero del convento de Franciscos 
de Aguilera , con 5 y 6 rs.

Doña Máría del Cármen Soledad1 Sántáella, religiosa 
secularizada dél convento de Madre de Dios de Carmona, 
coii5rs¿

D.Josó Rafaél de Gria y Castañeda, presbítero francis
co de Jerez de la Frontera, con 5; A, 5 y 6 rs.

D, Elias Marja Pardos, presbítero del convento Trinita- 
rios calzados de Zaragoza; con 5 ,4 ,5  y 6 rs.

EL Manuel Molina y Almagro, presbítero trinitario de 
Córdoba , con 5, 4,5 y 6 rs.

b. Amalio Alonso, corista del colegio de la Véra Cruz 
dé Salamanca, con 3 rs.

D. Gumersindo de la Cruz, corista del convento de Se
govia , con3 rs*

D. Pedro Serrat, presbítero del convento de Agustinos 
de Tarragona, con 6 rs.

D. Santiago de Gogeascoechea y corista deí convento de 
la Merced de Búrgos, con 3 rs.

D. Santos Muñoz , presbítero del convento de Corella, 
con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Francisco Iraizos, presbítero del Cármen calzado 
de la ciudad de Pamplona, con 5 y 6 rs.

D. Juan Melero y López, corista del convento de Ca
puchinos de Sevilla, con 3 rs*

D. Juan Molina., presbítero del Monasterio de Santa 
María de Guadalupe, con 5 y 6 rs.

D. Antonio Castillo, presbítero del colegio de Escuelas 
Pias de Zaragoza , con 4, 5 y 6 rs.

D. Juan Pedro Reloqui, lego del convento de San 
Francisco de Pamplona, con 3 rs.

D. Juan Bea , presbítero mercenario de Estella , con 4, 
5 y 6 rs.

D* Juan Ferreres, presbítero del convento de la Pue
bla de Benifasar, con 6 rs.

D. Francisco Perez , religioso de San Juan de Dios de 
Monforte, con 5 y 6 rs,

D. Juan Diaz Serralde, presbítero de Santo Domingo 
de Vitoria, con 5 rs.

D. Juan Perez, presbítero agustino calzado de Villa- 
joyosa, con 5 y 6 rs.

D. José González.Fuentes, corista dominico det con
vento de Piedrahita, con 3 rs.

Madrid 29 de Junio dé 186É^EF?8ecretario, Manuel 
Estéban Blanco.=*»V.° B .^ E l PrésideÓtc, Fariñas.

ANUNCIOS O FICIA LES.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por órden de 23 de Junio 

próximo pasado, esta Direecion general ha señalado el 
dia 26 del próximo mes de Agosto , á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta del sumí- 
ljiistro de una grúa de 20 toneladas métricas de potencia 
para el pqerto de Barcelona, bajo b  cantidad de 150.000 
¡leales á que asciende el presupuesto a probador-—. .
| La subasta se celebrará en los términos prevepidos^ 
por la instrucción dé 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ánte la Dirección general de Obras públicas , situada en 
él local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Barce
lona ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
énámbos puptos de manifiesto, para conaqimiepto. dej

Súblico , el presupuesto, condiciones y plajnios.correspop- 
ientes.

i Las proposiciones se presentarán én pliego^ cerrados,., 
arreglándose exactamente al adjunto módeíp^.y la canfir 
dad que. ha 5de , consignarse previamente^  ̂.éónáql garantía 
para tomar parte en esta subasta , será de. 8.000, rs. en 
difiero ó acciones de caminos, ó bien en efeélos de>r.Ia 
Deuda pública al. tipo que les está asignado por jas res
pectivas disposiciones vigentes ,.y en los qúé no ío tuyie- > 
ren al de su.cotización en la Bolsa el dia ánjeríbé ad f̂ija-y; 
do.para la subasta; debiendo acompañarse. a cada pliego 
él documento que acredite haber, realizado el depósito; 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más propoSi.ciones, 
iguales se celebrará, únicaniente entre sus , aüjofes, una 
segunda licitación abierta en los términos pre§crítQS por* 
la citada instrucción; siendo fe primera mejora por jo  me . 
nos de 1.000 rs., quedando fes demás á voluptad dé jos li
citad ores, siempre que no bajen de 200 r$, ‘

Madrid 4 de Julio de 1864,=»E1 .Director peneral de 
Obras públicas, Frutos Saavedra Meneses. '

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 4 de Julio último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del suministro de una grúa def20 toneladas mé
tricas de potencia para el puerto decBarcelona, se com
promete á tomarle á su cargo, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad 
de... . .
\ (Aquí la proposición que se hag%~ admitiendo ó mejo
rando lisa y  llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada'toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponen te á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza.

Están vacantes las plazas de segundos Maestros de las 
Escuelas normales superiores fie Murcia y Huesca.

Los aspirantes que reúnan las condiciones legales di
rigirán sus soUéitudes documentadas por conducto de 
los Rectores dé1 los respectivos distritos universitarios á 
esta Dirección general en el término de un mes, Acon
tar desde la pubíiéácion de este anuncio én la G aceta  
oficial. ; % j

Madrid 21 de JTtmio de 18fi4;a«-El Director general, 
Víctor Arñau. . . v

Dirección general 
de Contabilidad de la H acien da  pública.

Número 122. *
BIENES DE PROPrOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL 

2 DE OCTUBRE DE 1 858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 
por esta Dirección general , demostrativas.del importe de 
las dos .terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por venias ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en - 
adelante-de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la Deuda pública para que emita 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 
100, á tenor de. lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de, 1 .* 
de Abril de 1859.

Número
de Importe de las

órden.. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.

MES DE DICIEMBRE DE 1860.

Provincia de Cádiz.
16915 Ayuntamiento de Benaocaz... 1.155
16916 Idem dé Puerto de Santa Ma

ría............. ....................... 5.138,47
16917 Idem de Setenil...................... 126,38
16918 Idem dé Veger....................... 6.602,76
16919 Idem dé Villamartin.............. 19.520,63
16920 Idem dé Villaluenga............... 308,52

Castellón.
16921s Ayuntamiento de Albocacer.. 68,13
16922 Idem de Adzaneta............. 1.986,15
16923 Idem de Benasal................. 2.592,32

Córdoba.
16924 Ayuntamiento de la Carlota.. 879,34
16925 Idem de Espejo....................... 356;70

Huesca.
16926 Ayuntamiento de Barbastro.. 117

Guadalajara.
16927 Ayuntamiento de Albalate de

Zorita*................................ 3,898,99.
16918 Idem de Alaminos................ 1.162,55
16929 Idem de Aldeanueva de Atien-

za........................................ 2.603,63
16930. Idem de Aranzueque......... 756,86 ,
16931 Idem de Alpedrete de la Sierra 143,96
16932 Idem de Algecilla.................. 308
16933 Idem de Atienza..................... 6.924,87
16934. Idem de Azañon. .. ............. 222,12
16935 Idem de Almonacid de Zorita. 15.283,99
16936 Idem de Ad *ves..,................. 36
16937 Idem de Alcoroches.___ 455,59
16938 Idem de Arroyo de las Fra

guas.................................... 1.027,18
16939 Idem de Archilla.. . . . . . . . . . . 320
16940 Idem de Armuña.,................. 1.981,46
16941 Idem de Anchueía del Pedre

gal...................................... 1*078
16942 Idem de Balconete................. 400,40 ;
16943 Idem de Rañuelas.................. 667,33
16944- Idem de Beleña .................... 268,28
16945 Idem de Berninchés.............. 716,80
16946 Idem, de Bochones............... . 1.951,18
16947 Idem de Bujalaro.................. 548,86.
16948 Idem de Bujarrabal.... .......... 506,67
16949 Idem de Rustares. . . . . . . . . . . 90;28
16950 Idem de CardeñOsau............. 548,47
16951 Idem de Canales del Ducado.. 428.
16952 Idem de Cañizar.................... 37,34
16953 Idem de Carrascosa de Hena

res................ ............ . 949¿47'
16954 Idem de (festejen de Henares . 160y06
16955' Idem de Cereceda........... 866,61
16950, Idem de Gereadillo................. 4398/44
16957 Idem de Córcoles............ . 2360'
16958 Idem de Cortes...................... 773,34
16959 Idém de Congostrina........ . 1.525,63
16960 Idem de Condemios de Abajo. 528,73
16961 Idem de Ciruelas............ * . . . 1.866,67:
16962 Idem de Escamilla. ............. . 250,73
16963 Idem de El Pobo......... .......... 4.848
16964 Idem de Fuentelviejo............. 85,39

, 16965 Idem de Henche,.................. 2.518,67 ,

Numero -
de

(¡lorporacioneé*
Importe de la

órden. relaciones.

16966 Ayuntamiento.de Hontaya.. *.« 613,34 /
16967 Idem de Horche... ............... 970,94
16968 Idem de Hueva..................... 789,58
16969 Idem de Huerce. . . . . . . . . . . . 2.053,33

.. 16970 Idem de Humanes.......... * 778,67
16971 Idem dé Chillaron del Rjey.. „ 567,85 ,
16972 Idem de Chilveches.............. 2*371,31
16973 Idem de Laranueva............... 55,56
16974 Idem de La Bodera................ 373,34
16975 Idem de Las Navas......... .. 320,84
16976 Idem de Labros . . . . . . . . . . . . 1.472
16977 Idem de La toba.. . . . . . . . . . . . 216,90
16978 Idem dé Málaga. ................ . 487; 67
16979 ídem de Malaguilla.. . . . . . . . . 71,20
16980 Idém de Mantiei . . ; ............... 1.540
16981 Idem de Miedes..................... 2.924,99
16982 Idem de Mohernando............ 379,74
16983 Idem de Moratilla de Henares. 1.026,72
16984 Idem de Morillejo.................. 15,40
16985 Idem de Mudues.................... 154,21
16986 . IdélU de ^ h j^ p tr o ---- ------ 220,80

; 16987" Idém pe Jfegr^lé.................. 16.859,42
? t 16988" Idém de í)req. . . . . . . . . . . 1.953 /' 

419,56 
1.G32

16989
16990

Idéni de Océfifego . ..............
Idéin de P a jfe q ^ ......... ..

16991 Idem de Pareja. ,,.. , ........... •. 1.243,51
16992 Idém de Peralejos. . ............... 4.669^i:
16^93 Idem de Radil|a:& ® ta . . . . . . 92:40
1699 i Idém de Picazo . . . . . . .‘. . . . . 320

, 16935. Idem de Puebla de Beleña.... 1.622,13
16996 Idém (íé Püébía dé Valles . . . . 975,a
16997 Ideiii de Puerta (La)............ .. 94,97
16998 Idem de R en era .---- .......... 3.043,87
16999- Idem dé Rebollosa de Jadra-

que..................................... 1.556,43
17000 Idem de Recuenco............... 8,59
17001 ' Idem de Rillo. . . . . . . . . . . . .  ¿ 44 6y87

! 17002 Idem de Romaneos . . . . . . . . . . 141,07 *
17003 Idem de Robledo. . . . . . . . . . 930/4*6
17004 Idetfi jde Romanones.............. 4.580,45
17005 , , Idem He RÓbp^larcas.. . . ___ 4 243,12' ;
17006.: Idem de Rúgúitfe . . .  * .......... 94,44
17007. Idem de Rueda. . . . . . . . . . . . . 4.338,88
17008 Idein de Salmerón.... . . ---- - 2 ^5/24 .
17009 Idem de Saelices.................... 124,4 5
47Q40 Idem de.$PtUU>*.‘ V‘ . . . . . . . 508,85
17011 Idém dó Sotuca, ,  ̂_  . . . . . . . 40,6-94^
17012 Idem He Sicne^í.., __ . . . .  V 272,59
17043 . Idém du Sigfienza,, 1.834,69
47014, ^ Idem de Santptisr.. . . . . . . . . . 218,68
17015. ¡ Idem de Tartaned,o................ 54,40
17016 Idem de Taragudo............... 61,71;
17047,; Idem de Teroleja. .f. . . . . . . . . . 4.093^1
17018 ' Idem de Tepdiífe^.. . . . . . . . . . 128
17 >19 Idem He Torre del V u lgo *,.. 20,53
17020 Idem de Trijueque.. . . . . . . . . 150,09

• 17021 Idem de Torremoclm ü del
Campo. . . . . . . . . . . . . . . . . . 24o; ?

! 47022 Idem dé Torronteras:. • • • • •. 36,24
17023 Idem de Tórtola................. 906^67>
17024 Idem de Tortuéra. . . . . . . . . . . 576

¡ 17025 Idem de forremochuela.. . . . 595.47
1702fí} Idem de Valverde. . . . . . . . . . . 4'.827,47

i 17027 Idem de Valsalobre.. . . . . 4.392,67
; 17028 Idém de Vegutllas : '. . . . .  v : . ; . 256,67
? 17029 ; Idem de Va Ida rachas . . > . . . . . 266,67

17030 Idem de Vafdearenas . .. ___ 3.467,53
17031 Idem de Valdeaveruelo.. . . . . 9.217,55,
17032 Idém deValdlfcóficlííi. . f  ¡T.,.. 2i9923^
17033 Idem de Va Id (maches... ,.
17034 ídem deVáldéfeUbo . . . .  f  r . .
17035 Idem de Vliteéséii&a de PáTó-

n&tos:.. . i .  N . . . ....... .,. 816;
¿ 17036 Idem de Viilaréjo.. . . . . .  . . .. 454,3 o ■
; 17037^ Idém-de Vilfecádima... . . . . . 688,^
; 17038 Idem de Viados...................... 2.053,33
! 17039 Idem de imon........................ 2.447,24

17040 Idém de Yunquera................. 298,88
17044 Idem de Zarzuela de Fadraque. 

Logroño. .
4.054,85

. 47042 Ayunfemiento de Rincón de
S o to .............. ........... 783,36

Madrid:
17043 Ayuntamiento dé Madrid. 57.640,32
Madrid 21 de Junio de 1864.«-*Martinez.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento. —  Obras públicas.— Negociado 1. º

No habiendo producido efecto por fafea (Je licitadores 
la subasta anunciada para el dia 30 de Xbril próximo pa
sado, este,Gobierno, en virtud de lo dispuesto por la Di-, 
reccion general de Obras públicas en .I fi de Jupio: últi
mo, ha venido en señalar el dia 30, del corriente , hora 
de las dos déla tarde y salón de la Sección de  ja  Diputa
ción provincial, para la adjudicación én pública subasta.; 
de las obras de construcción de la sección, primera de la í 
carretera de tercer orden de Navalcarnéro á Cadalso de 
lo Vidrios^, ó sea la parte comprendida ,entre el primero 
de dichos pueblos y el puente de la Pedrera.;

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
ep la instrucción de ,18 de Marzo de 1852, ante mi Auto
ridad y .con .asistencia, de; una comisión de.la Diputación 
provincial ̂  el Ingeniero de caminos, Jefe de.esta provin- , 
cfer y  el Escribano de este Gobierno, halándose de ma
nifiesto en ía sección de Fomento del mismo, para cono
cimiento del público, el presupuesto, memoria, plano y 
pliego de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al modelo que se inserta á con
tinuación de este anuncio.

La captidad que ha de consignarse previamente para 
poder tomar parte en la licitación será el 5 por 10Q del 
presupuesto, ó sean 69.277 rs. vn. endinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos déla Deuda pública al tipo qué 
les están asignados por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no la tuyieren al de su cotización en 
la Bolsa.el día anterior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito delmodo que previene ía refe
rida instrucción.

En el caso deque hubiese dos ó más, proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en 
la misma instrucción.

Madrid 7 de Julio de 1864.=^E1 Conde de Ezpeleta,

Modelo de proposición. t
D. N. N., vec.inq.de. , enterado del anuncio pu

blicado cop fecha ? de Julio de este año y defes «^ondicio- 
des y  requisitos que se exigen para la ádjüdfeacion en 
pública subasta de las obras de construcción dq fe carre
tera de tercer órden de' Navalcárnero á Cadalso de los 
Vidrios, en la parte comprendida entre el prímerp de di
chos pueblos y el Puente de. fe Pedrera, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción dq. las mismas con 
estricta sujeción á .los, expresados .requisitos y condicio
nes por 1a cantidad d e . , (Aquí la proposición que se
haga, admitiendo ó, mejorando lisa y llanamente, el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propo
sición en que no se exprese determinadamente la can
tidad,. escrita en letra , por la que sé compromete el 
proponente á 1a ejecución de las obras )

(Fecha y firma del proponente.)

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de ía Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á fe Tesorería de 1a Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de ’ las liquidaciones practicadas por fes respec 
tivas oficinas; en él concepto de que previamente han de 
obtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para* lo cual habrán dé manifes
tar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número , 

de salidq 
de Jas li- 
qúidácio- 

hes.

Nombre^ de los interesados.

PROVINCIA DE CADIZ.

408459 DoñaJuanaGüino.
PROVINCIA DE LA. GORUÑA.

108466 D. Francisco Gato.
408461 D. Pablo de Ley ro..
408462 Doña Josefa Grandal.#
408463* Doña Josefa y  D. José Ignacio Gutiérrez de

Caviedas.
408464 D. Estéban Rodríguez,
408465 D. Baltasar Torres.

PROVINCIA DE CÓRDOBA*

108466 D. Manuel Enriquez.
PROVINCIA DE, NAVARBA.

108467 D. Benito Rodríguez de Arellano.
408468 P, Anastasio Rodríguez.

Número 
de salida

de las liqui- Nombres de ios interesados, 
daciones.

PROVINCIA DE ORENSE.

408469 D. José López y Casas.
108470 D. Vicente Fc.rez.

PROVINCIA DE VALENCIA.

108471 D. Vicente Montoro. "*

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
108472 D. Marcelino Lascas.
Madrid 15 de Junio de 1864.=*El S e c re ta r io , Manuel 

Á. Ulibarri. =  V.* B.#«=El Director general, Presidente, 
José G. Barzanallana.

Los interesados que á continuación se expresan, aeree- 
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
Virtud de fes liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; en 
el concepto de que préviamente han de obtener del de
partamento de liquidación la factura que acredite su per- 
sofialidad , para lo cual habrán de maniféstar el número 
de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida

. defes.lir
quidació-

nes.

Nombres de los interesado?.

í *• .. ; O * ,

DIÓCESIS DE BURGO».
4 08473 - D. Pedro Diezí 
408474 D. Pedro Estrada.,.
108475 D. Ventura Lppez.
108476 D. iidefoñsb' Láfuéñté.
4 08477 D. ¿Juan Martines. ■̂: T 
4 0 8 4 7 vD. Sinion Moreno*
4 0 8 479 * D. Bernard i no Mijahgó'é*
408480 D. José Ordoñez.
408481 D. Francisco de fe Peña.
4 08482 D. Jerónimo Robredo.

DIÓCESIS UE CORĴ . '•
408483 D. Antonio Velasco^ -

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

4 08,484.«: D. joaquiñ Cámargo.
408 485. ,D. Manuel Vázquez^

DIÓCESIS D,E £IUIUD-ROUm$$- '

4 08jS6^DD.tFrpncispQ yiHarqn,t,

DIÓOESISDEGR AÑADA.

4 08487 ; D. Antonio Diaz Acosta.
4 08488 ; D. Juan Ruperto de-Muéla^,

DIÓUES|»S DE É̂rERQNA.

408489'. *:D.-Ramón BassaS.

DIÓCESIS DE JAÉN.

408490 D. Francisco de Paula Beñavides.

DIÓCESIS DE LEON.

408494' D. Tomás Ibáñez.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

J0S492 D. Cayetana Jovellar.

’  y DIÓCESIS DE LUGO.
■ •r'- ' r '

4 08493. D. Juan Novo.( • • • '
* DIÓCESIS DE MÁLAGA.

4 08494, D. Pedro Vázquez.
DIÓCESIS DE ORENSp.

408495 (D. Pedro Conde.
408496 D. Ignacio Espiñeira.
108497 * D. José María Enriquez,
408498. D. José.Freijoso.
4 08499 D. Domingo Antonio González. 
108500 D. Manuel Gómez. ’ 
iq85flltj P. Benito González.
108502.»D. José Lorenzo López,,
108503 D. Ceferino Lamartin*
108504 D. Nicolás Martínez.
10S505 /D. Manuel Rodríguez.
108506 * D. Alejo Rúas..
4 08507 D. Juan Benito Rodríguez. 
408508 D. Andrés Bernardino Teijeiro.

DIÓCESIS DE PALENCIA, *

108509 D. Isidoro Paredes.
408510 D. Anselmo Régüéra.

DIÓCESIS DE PARLONA,

408544 D. José Nuin.

DIÓCESIS DE SEGOVIÂ
4 08541 , D. Bernardo Lorenzo. í

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
108513 D; Domingo Laúcela.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
4085Í4 D* José Manuel Herrera.
108.515 D. Jo§é Iglesias.
108516 D. José det Rivero.

DIÓCESIS DE VALLADOLID»,
108517 D. Santiago José García.

DIÓCESIS DE BÚRGOS.
408548 D. Gaspar Gil.

DIÓCESIS DE LEON.
! 408519 D. Vicenta Robles,.

DIÓCESIS DE ORENSE. -
408520,. D. Antonio Manuel Domínguez.

¡ DIÓCESIS DE 0RI|IUPI4.X
4085^4 D./ranqjSiCp Pitaluya.

DIÓCESIS DE OSMA.
4 08522 D¿ Blas Ranz Faque. 

j 4 08523 - A l mlsEÚo.
] 408524 A l mismo.

] DIÓCESIS DE SEGOVIA.
¡ 408525 D. Felipe Garay.

| DIÓCESIS DE^TÓLEUq.
j  108526 v D. Francisco<Prád^.y,AÍar,99^- * f 
| 4 0á62|v ATmismm

! DIÓCESIS DE URGEL.
! 408528 D. Francisco Cervos.

408529 D. Francisco Pujol, 
í 408536 Di Aléjo ftfesull: ■’*
l  Madrid, 15 de Junio de 4 864.—fJ3.1 Se^refe^fe t Mapj 
; A* UlibárrL^V?* D ír^ tor 
José G. Batóanállaná.

! RECTIFICACION-
En el anuncio inserto en 1a Gaceta núm. 194; fecha. 9 - 

| del actual, referente á la subasta de Deudas amortizabteír 
jy Reí personal, que ha de verificarse el dia 29:;délm is*
¡ mo ante la Junta de la Deuda, se ha padecida la equivb* 
icacion de incluir las cantidades de 247.000 y  12.Bt6¿98d" 
; como consignación del presente mes, siendo así qué rlaL) 
¿primera es sobrante de la subasta anterior en larDéudaf: 
amortizable de segunda clase interior ¡ y  la segunda {>or 

; igual concepto de la exterior,  ̂ ,

Gobierno de la provincia de Salamanca
Sé halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Castrar, dé está provincia, con éUsuéld^ ahúáfedé 
reales pagádds ile fondos próviñcíálésr ' ^

Los aspirantes que réiitían lá competente aptitud, di
rigirán su§ solicitudes al •ÁÍéálde preéldente; d¡en%G d§D 
término de un mes , á contar désde. el dfa é ií qrüe se pu
blique por primera vez en" ei périódieo^ 'ofiéiáí dé eéjá 
provincia y G aceta  de M adrid  j  éñ rfe"̂  ín téligéñ^ qpé* 
sérá preférídó el aspiróte que retiña l^s circunstancias. 
préveñidás'eh el Reál decretó de dé j®ta®rW
Y  la Reál-órdefi de í  8 de Vébrecq de 18p6% y ' ' * ^
- Sáfe mañea 3 de Junio dé Í864.*==E1 Gobernador5 1%*̂  

dro María P.ardo. ' "

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de B u rgos.

Se halla, yapante te Secretaffe del Ayuqtaiqiénto de 
la Junta df̂ : Vllíalba de.Losa , dotada con éí suelde appafe 
de 1*100 rsr procedentes de los. ingresc^ del. presupuesto 
municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza , adejnás de. 2a 
capacidad ¿¿cesaría, tendrán 25 años cumplidos, al t^nor/ 
de lo que disponen las Reales órdenes, de 24 de Judío; 44. 
1851 y 18 de Febrero de 1856 , y. presentaránvqs res?* 
pectivas solicitudes debidamente documentada? al A l^ fe  
de presidente de dicha Municipalidad, dentro de 30 dias 
contados desde fe fecha de este anuncio; ep fe inteligen-



cia de que la provisión de dicha plaza se efectuará con 
plena sujeción al art. 79 de la ley municipal, y teniendo 
%n cuenta lo que dispone el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853 y  Real órden de 21 del mismo mes de 1858 
expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

B u rgos 10 de Junio de 4 864.=F. Belmonte. 120-—1

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Hallándose vacante Ja plaza de-Secretario del A yun

tamiento de Puenteáreas en esta provincia, dotada con el 
sueldo de 5.7 95 rs., se hace saber al público, conforme á 
^d ispuesto  en el art. 97 del reglamento de 16 de Se
tiem b re  de 1845, y en el 2.° del Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853, á fin de que los aspirantes dirijan 
sus solicitudes á aquella corporación dentro del térm ino 
de un m es , á contar desde la publicación del presente.

P o n te v e d ra  7 de Junio de 1864 .=E l Gobernador, Joa
quín Maldonado Mapanáz. 133r-2

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Sección de Fomento. -  Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 29 de Mayo y 22 de Junio del corrieri- 
te año para cumplimiento de lo que previene la instruc
ción de 1 de Diciembre de 1858 y modificaciones á la 
misma de 15 de Julio de 1859, este Gobierno civil ha se
ñalado la hora de las doce del dia 10 del próximo mes de 
Agosto para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación de las carreteras de prim er orejen de 
Rabade á Ferrol y de Betanzos á Jubia duran te  eí pre
sente año.

La subasta se celebrará en esté Gobierno en los té r
minos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 
1852, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del públicb, los presupuestos detalla
dos y los pliegos de condiciones facultativas y  económi
cas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas co n tra ta s ; las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de ca
da uno , son los que se designan en la nota que sigue á 
este anuncio.

No se adm itirá proposición que se refiera á más de un 
trozo , pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tomar parte en la subasta, será del 1 por 
100 del presupuesto del trozo á que se refiere la propo
sición,

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en accio
nes de carreteras, debiendo acom pañarse1 á cada pliego 
el documento que acredité haberle realizado d e l modo 
qué previene la referida in strucción .;

Én él caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, ún i
camente entre sus autores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
fijándose la prim era puja por lo menos en 50Q rs., y q u e
dando las demás á voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de 100 rs.

Coruña 6 de Julio de 1864.=»E1 G obernador , Antonio 
López de Letona.

Modelo de proposición.
D-N. N  , vecino d e  . /e n te ra d o  del anuncio

publicado por el Gobierno de la provincia de la Coruña 
con fecha 6 de Julio de 1864. y  de los requisitos y  con 
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación de la parte de la ca r
retera d e  á . . . , .  . comprendida ¡en J a  ex presada pro -
v incü y su trozo n ú m .. . . . ,  que ¡empieza e n . .  . y 
concluye e n . . . .  ; se com prom ete,á tom ar,á su cargo la 
ejecución de las expresadas obras para; el reférido trozo 
con estricta sujeción á los expresados requisitos por la 
cantidad d e . . . . .  (Aquí la proposición que sé haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanam ente'el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en que 
no se exprese detenidam ente la can tidad , escrita en le
tra , por la que se compromete á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re
fiere el anuncio anterior.

REPARACION.
Carretera de Rabade á F erro l.—Trozo prim ero.— Del 

Ferrol á L inares, kilómetros 1, 3 , 4 , 6 , 9 y 43 : p resu 
puesto de acopios 95.015,30 rs.

Idem de Betanzos á Jubia.—Trozo prim ero.—De Betan
zos á Puentedeum e, kilómetros 15, 16 y  17: presupuesto 
de acopios 11 i .012,84 rs.

^ eil| 1(̂ '—Trozo segundo. — De Puentedeum e á Ju- 
b ia , kilómetros 23 , 24, 25 y 26 : presupuesto de acopios 
139.148,38 rs,

C u e r p o  d e  I n g e n i e r o s  d e  M o n t e s  d e l  d i s t r i t o  
d e  Murcia.

El dia 6 de Agosto próximo, y hora de doce á una de 
su tarde, tendrá lugar la subasta para  la venta de 6.670 
cargas de á ocho arrobas de esparto que han de ex traer
se de los montes pertenecientes al común de vecinos 
de la villa de Yecla , según lo dispuesto por S. M. la Reina 
(Q. D. G.) en Real órden de 15 de Junio últim o, bajo el 
tipa de 6 rs. carga en que ha sido tasado este aprovecha
miento.

La subasta será doble y  siipuHánea, y  se verificará en 
las oficinas del Gobierno de provincia ante el Sr. Gober
nador de la m ism a, y  en las Salas Consistoriales de Ye- 
clá ante el Alcalde de dicha población , estando en ámbos 
puntos de manifiesto el pliego de condiciones cori 15 dias 
de anticipación al designado para la subasta.

Murcia 4 de Julio de 1 8 6 4 .= Él Ingeniero de Montes 
Feliciano García y García. ' '

Distrito forestal de Murcia.
En debido cumplimiento á lo dispuesto por S. M, la* 

R eina  (Q. D. G.) en Real órden de 10 dé Junio últim o , se 
hácé sa b e r :

Que el dia 6 de Agosto próximo venidero , y hora de 
once á doce de su mañana, tendrá lugar la venta en p ú 
blica subasta de 6.000 cargas de á ocho arrobas dé espar
to procedentes de los montes pertenecientes al Estado en 
la jurisdicción dé Yéclá, y  con sujeción á lo prevenido 
en el pliego de condiciones.

El acto tendrá lugar ante el Sr. G obernador de la p ro 
vincia y con asistencia del Ingeniero de Montes del dis
trito , no admitiéndose proposiciones por m enor cantidad 
de Ja señalada como tipo de tasación.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados é irán 
acompañadas de la correspondiente carta de pago que 
acredite haber consignado en depósito una cantidad igual 

* 1(! Por D)0 del im porte de la tasación con objeto de ga
ran tir la proposición de subasta.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la- 
sección de Fomento, de acuerdo con lo prevenido en la 
Ordenanza del ramo.

Murcia 6 de Julio de 1864.==E1 Ingeniero prim ero, 
reliciano García y García. '• '* 141

Vicaría eclesiástica de Martos.
Nos Frey D. Bernardo Callejón y Chacón, de la Real y 

ttniltar Orden dé Calatrava, Examinador Sinodal de va
lí̂ ios Obispados, Prior por S. M. de la iglesia parroquial de 
kanta María de esta villa, Vicario, Juez eclesiástico ord i- 
í ic a ^ c  Visitac*or e¿te partido por Autoridad ApostÓ-

 ̂ Hacemos saber que á virtud  de Real órden de 7 de 
Junio últim o, comunicada por el Ministerio de Gracia y 
Justicia á S. A. nuestro Superior T ribunal de las Ordenes 
Militares, que ha sido cumplim entado en  esta Vicaría, se 
saca á subasta la obra de reparación de la iglesia parro
quial de Santa Ana y San Amador, de esta villa, por té r 
mino de 20 dias, señalándose para su rem ate e l , 30 del 
corriente mes en los estrados,de esta Audiencia á las d o 
ce, de su mañana, bajo el tipo, presupuesto y condicio
nes facultativas y  económicas que 'han  sídfo aprobadas por 

j  7  se dallan de manifiesto en nuestra Secretaría; 
admitiéndose desde el 10 al 30 lás proposiciones que se 
presenten, á tenor de la,regla 4A de la instrucción de 5 
de Octubre de 1861.

Dado en la Vicaría de Marios de Nos firmado, sellado 
V refrendado de nuestro infrascrito Notario m ayor á 5 de 
Olio de 1864.—Frey D. Bernardo Gálléjon y  Chacón.=  

ro r  mandado de S:. Tsidnrn rlp T.iimií* • i qa

Juzgado de primera instancia de Lucena,
D. Juan José Marín y  G arcía, A uditor honorario de 

m rrn a , Jefe de Administración civif, socio dé la Acodé-’ 
mía de Ciencias de Granada, y  Juez de prim era iñstáncia 
ae esta ciudad de Lucena y su partido &c.
^  Hago sa fe r que én estp Juzgado de ptfm era instancia, 
Y por renuncia de José Aguilar E scalera, sé halla vacan
te una plaza de alguacil ordinario, y se convoca por éste 
edicto a los que aspiren á ella para que presenten sus 
solicitudes en lá Secretaría del mismo dentro de los 40 
mas siguientes á su inserción en la G aceta d e  Ma d r id .

militares retirados de las clases de sargento, cabo ó 
soldado que hayan servido con buena nota, y que quieran 

ptar a dicha plaza por ser de las reservadas á las p ro 
pias clases, presentarán sus instancias dentro del indica

do plazo; sirviéndoles de conocimiento que se halla r e 
tribuida con el sueldo de 2.000 rs. anuales, y  además los 
derechos que señala el arancel vigente.

Dado en la ciudad de Lucena á 1. *  de Julio de 1864.=  
Juan José M arin .=Por mandado de S. S. /P ed ro  de Blan
cas M olero, Secretario interino. 81

Juzgadó de primera instancia de Elche.
D. Mariano Die y Pescetto, Caballero de la Real Orden 

•americana de Isabel la Católica, y Juez de prim era instan
cia de esta villa de Elche y su partido. •

Hago saber que en este Juzgado sé halla vacante una 
plaza de alguacil por renuncia del que la serv ia; y  ha-< 
biendo mandado form ar el correspondiente expediente 
para la provisión de aquella, he acordado en este dia que 
se anuncie la vacante por medio de edictos para que los 
que reúnan los requisitos prevenidos en el reglamento 
de Juzgados, que son: ser mayores de 25 años y saber 
leer y  escrib ir, y aspiren á obtener dicho d es tin o , p re 
senten sus solicitudes documentadas én la Secretaría de 
esté Juzgado en el término de 40 d ia s , á contar desde la 
inserción de este edicto en la G aceta de  Ma d r i d ; en la 
inteligencia que serán preferidos los que hubieren sido 
licenciados del ejército con buena nota * conforme á lo 
prevenido en el Real decreto de 18 de Junio y Real ins
trucción de 30 de Octubre de 1852.

Dado en Elche á 28 de Junio de 1864.=M ariano D ie .=  
Por mandado del Sr. Ju ez , Genaro Raluna y Alcaide.

' 101

Juzgado de primera instancia de Iznallóz.
D. Diego Carrillo de Álbornóz , Juez de prim era in s 

tancia de este partido por S. M. (Q. D. G.)
Por el presente hago saber que hallándose vacante 

una de las plazas de alguacil de este Juzgado por renun* 
cia del que la servia, he acordado anunciar dicha vacan
te por térm ino de 40 dias, á contar desde esta fecha, d u 
rante cuyo plazo, los que aspiren á obtener dicho destino 
por estar adornados de los requisitos que se exigen por la 
ley presentarán sus solicitudes en este Juzgado.

Y para que llegue á noticia de todos se hace público 
por medio del presente.

Dado en Iznallóz á 14 de Junio de 1864.=Diego Car
rillo de A lbornóz.=Por su mandado , Mariano Martínez 
Castilla y Béjar. , 47

B a n c o  de Cétdiz.
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 30 

de Junio de 1864.
Rs. vn. cénts.

activo. — -------------------—
Metálico en caja / .....................   18.268.047,28
Billetes en caja................................ ..........  6.481.500
Existencia en barras de o ro ...................  1.122.O \ 1
Letras y pagarés en cartera á realizar. 29.482.726'82
Préstamos sobre efectos p ú b lico s,. . . .. 2.670.680
Idem sobre otras m aterias......................  19.141.283,45
Efectos á cobrar por cuentas co rrien tes. 216.212/75
Idem depositados............................ .. 11.438.709'
Propiedades del Banco..............................  1.100.359
Créditos por corresponsales ...........  3.109.795,20
Idem por varios conceptos......................  6.365.275,58
Gastos generales...................    226.774,68

Total activo rs. v n   99.623.475,50

PASIVO.
Capital desembolsado por el 100 p o r

100 exigido á los accionistas..............  20.000.000
Im porte de los billetes em itidos,  60.000.000
Depósitos en efectivo  ..............................   221 137,60
Idem de diferentes valo res...................... 11.438.809'
Cuentas corrientes....................................  2.115.255,20
Efectos á pagar ...........................  2.815.253,80
Dividendos á pagar . .......   23.960
Acreedores varios ....................................  4.432.983,96
Corresponsales acreedores................. .. .. 118.64a’18
Ganancias y  pérdidas .............................  1.757.427/76

Total pasivo rs. v n . . . .  99.623.475,50

Por el Banco de Cádiz, por órden del Director, José Ma
ría Picardo.=V .° B .°=E1 Comisario Régio, José F.Diaz.

Banco de Barcelona.
Mes de Junio de 1864.

Pesos fuertes.
A C T I V O . ----------------------   _ ----

Metálico en c a ja . .....................   1.572.413í561
Existencia en la Caja subalterna de Pal

m a............................................................... 2.314*746
Billetes en caja.........................................    666.370*000
Letras y pagarés en cartera á realizar. 2.155.594*064
Idem id. en la Caja subalterna de Palm a. 45.831*043
Préstamos sobre efectos públicos. . . . .  193.620*000
Id. sobre ( Acci®n .e s d e s o - n t r a J  ciedades ano

ta ra n  ( n im as .182.010*000)
fr i Obligaciones de 314.692*000

**( ferro-carriles. 132.682*000 )
Propiedades del Banco.......................   132.470*000
Crédil n « ( Cuentas transí-

varios torias 426.999*042) .vanos. ( Qorresponsales. 437‘899 ! ^27.436 941

5.510.742^55
PASIVO. — ------------------ ------ -

Capital desembolsado por el 50 por 
100 exigido á los señores accionistas 
propietarios de las 20.000 acciones
em itid a s ................................................. 1.000.000^000

Im porte de los billetes emitidos  2.969.996*000
Deoósitos....................................................  183.445^48
Cuentas co rrien tes....................    1.147.583*155
Efectos á pagar.....................    6.683£048
Dividendos á pagar..................................  4.004‘406

¡ Fondo de re-
l serva ..............  100.000*000 1

D é b ito s  C orrederes. . .  387M55J

var.ios- dar°le la cueii" <99.036*298
I ta de pérdidas i
\ y ganancias.. 98.649*143'

5.510742*355

Total a c tiv o ... 5.510.742^355 i W iT  
Total pasivo. . 5.510.742*355 ] 1GÜAL*

Notas. 1.‘ Capital nom inal Ps. fs. 2.000.000
Idem id. de las acciones

e m i t id a s . . .   2.000.000
2.* Entre los ps. fs. 1.572.413*561, que aparecen como 

existencia metálica en Caja, hay ps. fs. 312.625 en billetes 
equivalentes á calderilla catalana.

Barcelona 30 de Junio de 1864v.= L os D irectores, Ma
nuel G iroiia.=Sebastian Antón Pascual.]

Banco de Málaga.
Estado mensual en 30 de Junio de 1864.

Rs. vn. cénts.
activo.__________________ _______ _____

Existencia j En m etálico.. 7.556.043,94 ) Jn , no 
e n c a ja ..  ¡E n  b ille te s ... H.937.200 I ^.493.243,94

Depósitos vo lun tarios.....................   3.803.000
Letras y pagarés en cartera á re a liz a r .. .  27.995.455,86
Préstamos y pignoraciones   1.028.600
Corresponsales deudores, y varios  3.782.133,61
Valores á cobrar por cuentas corrientes.. 629.920,58
Gastesde instalación ............................  18.570,77
Papel del Estado.............................................  1.000.000
Valores en suspenso ...................................... 631.263,22
Edificio del B anco .......................................... 1.488.193,09

Rs. v n    59.870.381,07

pasivo.
Capital.................. ...............................10.000.000
Billetes em itidos.............................................. 30.000.000
Acreedores por cuentas co rrien tes  6.726.036,20
Corresponsales acreedores , y  varios . . . .  7.757.144,87
Depósitos voluntarios....................................   3.803.000
Dividendo por pag ar.....................................  2.200
Idem á rep artir .  ..............................  400.000
Fondo de reserva  ........................ .. 1.000.000
Ganancias y p é rd id a s ...................................  182.000

Rs. v n   59.870.381,07

El Tenedor de lib ros, G. Casadevall.<=El Subdirector 
interino, C. Hernandez.==El Director, M. Lários.=V.° B.°=i 
El Comisario Régio, Francisco de P. Alguer.

Banco de San Sebastian,
Su situación el dia de hoy 30 de Junio de 1864.

Rs. vn. cénts. .
ACTIVO. -------'—  --------—

Existencia ¡ E n metálico. 3.263.696,76 } . _
en caja. .  i En b illetes. . 988.500 í i.Zoz.iyb,Jb

Efectos en ca rte ra .......................................  6.284.869,47
Préstamos con garantía.........................  , ] ,292.864

Gastos de instalación  ............................. 120.250
M obiliario.. . ; . ; . . .  . . . , . . •  .................. 40.848
Sueldos y gastos genera les... . . . . . . . . . '  23.930,38
Corresponsales, deudores  ...............   958.678,95
Cupones descontados. ...............  35.901

13.009.535,56
Depósitos en garantía de 

préstamos (nominales}.1 2.409.000 
Idem voluntarios5 ( MeñiL * 18.8^ 6.200  ̂ 21.755.700
Idem judiciales;, - 460.5M

T o ta l . / . .  * 34.765.235,56
PASIVO.  ^

Capital................ . . , . . . / .......................... .. ' 4.000.000 '
Billetes emitidos    ....................   7.0ÓÓ.OOÓ
Acreedores por cuentas corrientes en 

San Sébástian. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.582.396,16
Corresponsales acreedores........................  290.315,70
Dividendo por pagar. . ; . .    17:275
Efectivo á p a g a r .    . . . . . . .  76.000 ,
Ganancias y pérd idas ........................... 43.348,70

/  13.009.535,56
Acreedores por depósitos 

en garantía [nominales). 2.409.000 
Idem por id. volúntanos I «mm kaa

(idem )................. ............  18.886.200 21.75o.700
Ideu rp o rú d .ju d ic ia le s ... 460.500 - 1

T o ta l . . . .  34.765.235,56

El Comisario Régio, Marqués de Roca Ver de .==» El Di
rector gerente, Manuel, de Irazábal.=E t Contador, Manuel 
de Bermíngham.

Banco de Pamplona.
Su situación él diá de M y  30 de Junio de 1864.

ACTIVO.

Existencia ( 
pn i co* Rs* v n - 707.676,24 )

J (E n  billetes.. 2.444.400 ' }  3.152.076,24
Efectos en ca rte ra .. . . . . . . . . .  . . . . 5.687.684,10
Préstamos con garan tía ............................  52:132'
Gastos de instalación................................ 95.144,43
Mobiliario  ...............  45.495’32
Sueldos y  gastos genera les,. . . . . . . . . .  56.732^39
Corresponsales d e u d o re s .,:  __________   356.895,35
D iv e rso s ..............................................................  106.651,37
Cupones descontados.......................................... 18.705

9.571.516,19
Depósitos en garantía de 

préstamos (nominales). 166.000 )
Idem vbífintáriós (M.).. 13.989it)00 í 14.155.000

23.726.516.19

PASIVO.
C apita l.     .<v.. . . . . . . .  Rs. v n . 4.500.000
Billetes em itidos.......................................... 3.000.000
Acreedores por cuentas corrientes eu 

P am plona... .  / . . ,  . . . . . .  . :. . . . . . . .  1,487.152,73
Corresponsales ac reed o res.     .........  206.032,31
Consignaciones voluníariás en metálico. 5.Ó00
Beneficios y  pérdi das . . . . . : / ; ,  . 204.091,15
D iversos.. .  i . . . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . .  169.240

9.571.516.19
Acreedores por depósitos 

en garantía (nominales)* 166.000 )
Idem por id. voluntarios ! 14.155.000

(id em ).................... ....1 3 .9 8 9 .0 0 0  )

23.726.516,19

El Comisario R égio, Ciríaco García H erreros.= E l Di
rector g eren te , Tomás Itu rra ld e .= E l Contador , ülpiano 
Irayzoz.

Banco de; Burgos.
Su situación en 30 de Junio de 1864.

ACTIVO.
r  . j En metálico. Rs. vn . 913.306,60 > . ^
Lajd> * • ‘ i En b ille te s .. . . . . . .  864.900 1 * -778^°6,60

Í Efectos descontados 1.382.289,74)
Idem á cobrar  22.845,33 [

Idem á negociar... 2.050.539,06) 3.489.574,13
Obligaciones, p rés- í
tamos con garantía 33.900 )

Instalación. .......................         25.802,78
M obiliario.. ................... ....................................  14.985
Corresponsales deu d o res .................................. 517.865,75
Varias cuentas d eu d o ra s .     ..........   104.155,28
Sueldos y gastos generales............................... 47.458,61

5.978.048,15
Depósitos en garantía (nom i

n a le s )............................ .... . ♦. 52.500 ) - q . A mAA
Depósitos voluntarios............... 1.888.000 í

T o tal  7.918.548,15
  - 1 -  |

PASIVO.
Capital............... ........ ............................. R s .v n . 4.000.000

; Billetes em itidos ....................................... ^  .  4.500.000
Cuentas corrientes en la plaza........................ 311,485;61
Corresponsales acreedores.,. * ....................... 45.354,5 |
Beneficios y  pérdidas.. .T. .  ........................... 121.208,02

5.978.018,1^
Depositantes de valores en 

garantía. : . . . . . . . . .  v —. . 5 2 . 5 0 0  | QlA , An
Depósitos v o lu n ta rio s ... . . . . .  1.888*000^^ .

T o ta l.. . . . .  7.918.548,15

Búrgos 30 de Junio de 1864. « E l  Tenedor de libros, 
Ramón López de Calle.«=El D irector gerente , Luis de Sa- 
rachu.=V .° B .°=  El Comisario Régio, Juan Alonso M artí
nez. - • ,

Banco de Bilbao.
Su  situación el dia 30 de Junio de 1864.

‘ ; AOTIVO.

Existencia ( En
“  eo.R s. v n . 11.705.843,16 | 1 n ahq

Ja;* f En b ille te s ,. 5.947.600, -:í ; í7 *653.443,16
Efectos en ca rte ra ...................................   /  34.3 * ^ 7  \ 4
Préstamos con garan tía  ...........  Ju!3JL30J(L
Corresponsales deudores. . . . /  . . .  / / . . /  4.34fi"469 í  1
Mobiliario       . . . . . . . . .  74.200'
Gastos de instalación....................... . 94:500
Idem generales y  sueldos.....................    37 n i
Caja de Ahorros*. .  -. . . , ,   .........  *
Propiedades del Banco................ ( ............  460 343’58
D iversos.           ............... .. 46L800’
Cupones presentados al co b ro ..... 848.625

n  ■ A  ̂ 50.129.283,09Depósitos en garantía de
préstamos (nom inales). 5.402.306,38 i C£; v

Idem voluntarios (id:).. v * 60.327.496,20 i h5*729.802,58

115.859.085.67

PASIVO.
Capital............................................Rs. vn* 40.000.000
Billetes emitidlos  ............... ........ - - 30.000*000
Acreedores por cuentas corrientes en  /  .....

B ilbao .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.681.938,98
Corresponsales ac reedo res....................... i .136.698 82
Dividendo por pagar  .........  * 19 32o'
Fondo de reserva . . . .  / ...................... ’ '  \ .000.000
Consignaciones voluntarias en  metálico. 4 05.000
Ganancias y  p é rd id a s ..      ___ . . . .  257.537 29
Im ponentes en la Caja de A horros. . . . .  4.044*352 91
? iversGS...................     45*654,55
Acreedores por cupones   838;786 54

* i , ,  .A 50.129.283,09
Acreedores por depósitos 

en garantía (nominales). 5.402.306,38 )
Idem por id. volun tarios í  65.729.802 58

( i d e m ) . í . . . . . . . . w  . .  60.327.496,20)

415.859.085.67

El Comisario Régio, P. S., Francisco de U riza r .= E l Di
rector gerente, Ambrosio de Orbegozo.«* El «Contador 
Javier Surga. , ... .... *

Situación del Banco de Santander
el 30 de Junio de 4864. 

activo .

Caja : metálico.............................. .................... Rs . 2.847.853,47
Cartera del B anco ..   19.295.959,01 )
Idem de cuentas co rrien - ( 19 433 219

t e s . . . .    137.260,61) ’ ‘ ’
G aran tías......................................................   9.138.100
Depósitos de valores  89.257.757 48
Corresponsales  641.039 99
Cuenta tran s ito ria .   ............................. 82 290 83
Mobiliario............................    167‘.8U ’,59
Gastos generales. ......................................... < 56.620,21

121.694.693,19
P A S I V O . ------------------------------

Capital..................................... ................... RS. 7.000.000
Billetes en circulación...................................  6 491 000
Cuentas cor - j  £ or salfdo; ' • 7.768.692,23 )

r ie n te s . . . .  P° r  ?fectos 7.905.95t,84
( al cobro. . . 137.260,64 )

Depósitos en efectivo  .........................     231810
D epositantes.,  ................... 93.598Í168,48
Fondo de reserv a .....................................    700.000
Ganancias y  pérd idas ..........................  767.761 87

121.694.693,49

El Tenedor de lib ro s , Antonio Salcines.=E l Director 
geren te , Antonio del Diestro.=V.° B.°=E1 Comisario Ré
gio, Francisco Sánchez Tagle.

BANCO DE SEVILLA.

Balance formado en 30 de Junio de 4 864.— 15.a Epoca.— Comprende desde 1.° de Enero á 30 de Junio de 4 864 1

ACTIVO.

Acciones del Banco, 1.000 de 2.000 rs. por em itir................................................ . g qqq aaa
Caja í Existencia en efectivo  ................................................. . ' i . ! . !  ’ 9.723.946,03

 ( Idem en billetes.................................................................    3.731.800
r, * , ,    13.455.746,03

/ Documentos por descuentos....................................................................................  22.213.299 18
I Préstamos sobre Deuda del Estado...........................................74 3 20o'
i  Letras á n e g o c ia r .v . ................................................ 2 .347J62,58

CartebA../ . 25.273.964,76
\ Baga: abono por intereses......................................................  459.552,58

,  ,L1. 25.414.409,18
f Cupones de la Deuda publica...............................................................................  \ .444.440
' Letras á cobrar. ..............    *. 4.950.4 66,03

Efectos á cobrar de cuentas corrien tes....................................................................................................................... ^ 5 9  2*79S301
Efectos depositados en la Caja.........................................     !..* ..!.* !!*  27 371 247*64
Corresponsales deudores:. . . v ; . . . . .   ..........   ’   ’ . . . . . . . . . . . . . .  3 *34  ̂ 047 94 *
Créditos vario»  ..................................................................   k 0A7 qa
Casas de la calle Alta , núm eros 10 y 41 ..............................................................................................................  680 000
Diversos...........................................................................................................................................................................  153.955,35

R s .v n ........................  8 1 .7 3 5 .5 9 8 ^

PASIVO.
Capital del Banco, 9.000 acciones de á 2.000 r s ......................................................................
Fondo de reserva  .............. ........................................................................................................... ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ' . ' .  ’. ¡ ̂ o o ’ooo
Billetes em itid o s.............................................................................................................     30.000.000
Cuentas co rrien tes .................................................................................................................. .....................  g^ , m  35
Depósitos en efectivo.......................................... ......................................................................................................   ̂̂  ?*•
Depósitos de valores...........................................................    : ............................................................'. 1 ".!!*'* * 27 371 247 64
Efectos á pagar  ........................................................   ; ........................................   • 35;887c  i
Dividendos atrasados..........................................................................................    47 320
Acreedores varios......................................................................................................  4 89 634 20
Benéficios líquidos del sem estre ..................................................................................................* ..........  .*!!!! 800 OOo'

Hs- v n ....................................  81.735.598,67~

EXTRACTO DE LA CUENTA DE GANANCIAS Y PERDIDAS.
DEBE.

Abono á los descuentos y préstamos en c a rte ra ....................................................................... \ 44.521 27
Idem á las letras á negociar ex isten tes..  ..........................................    45!o3l’34

, --------- ! L -  459.552,58
Gastos especiales de efectivo y corresponsales........................................................     478.434 87
Importe de los gastos generales del sem estre ...........................................................................V ./.V .'.V .V . 221.189'
Asignación de la Junta de gobierno ............................................................................................................................. 32.000
Abono á los gastos de instalación.................................................      * 2.000
Idem al mobiliario (el sobrante de utilidades)................................................................  .*!!.*! 4¿351 65
Dividendo de 5 por 100 á los Sres. accionistas...............................................................    800.000'

Rs. v n ....................................  4.394.525,10

HABER.
Utilidades del semestre por descuentos y  préstam os      ...............   4.424.548 79
Beneficios en los cambios de le tras...................  264;017'43
Productos diversos .....................................................................    # 8^959^4 8

Bs v n ....................................  4.394.525,10

Sevilla á 30 de Junio de 4 864.=El Director, José María de Ibarra.=a El Subdirector, M anuel M. M unilla.=E l T e- 
nedor de L ibros, Casimiro M artinez.=V.# B.°=E1 Comisário Régio -  Javier C avestány .=  Conforme, el Secretario Fer
nando Ramos. •" S' ’

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal Supremo de Justicia.—Escribanía de Cámara de In

dias.—En virtud de providencia del Juzgado general privativo de 
bienes de difuntos de las Islas Filipinas , auxiliada por otra de la 
Sala de Indias de este Tribunal Supremo, se cita, llama y empla
za á los que se consideren con derecho á los bienes quedados al

fallecimiento de D. José Morte y Doña Salvadora Ibañez, consis
tentes en la cantidad de 451 ps. 15 mrs., á fin de que concurran 
ante dicho Juzgado por sí 6 apoderado á hacer valer su derecho 
dentro del término de seis meses; con apercibimiento deque 
trascurrido este sin hacerlo les parará el perjuicio que baya 
lugar.

Madrid 30 do Junio de 1864,=Rogeiio Montes, habilitado.

* D. Fernando de la Cuadra, Juez de primera instancia del dis
trito del Sagwio^ y Decano 4 e  los de esta^capital &c.>

Por el presente se amplía la convocatoria hecha en 28 de Ma
ye ultimé, hasta el término de 60 dias, contados desde dicha fe
cha 1.°, á todos y cualesquiera personas dé ésta capital y otros 
puntos que como imponentes eti la Sociedad mencionada El 
Crédito Granadino y Caja de Depósitos del mismo, se crean 
con derecho á que permanezcan subsistentes las hipotecas que 
contrajo'B. Manuel Telfo Martínez, propietario y dé esta vecin
dad, oómo Director y Administrador nombrado de la misma, pará 
cuyo acto impuso en las fincas de su propiedad el valor de un 
millón de reales, délas cuales se tomó razón en los Registros de 
Hipotecas de esta ciudad y Monteffío; y como por no haber fun
cionado ni sustituídose aquella quedó sin efecto la representación 
citada, y solicitado §e le cancelen las hipotecas que. contrajo; mas 
como no aparece denominación de persona alguna que aceptase 
las mismas, y sí solo la generalidad de los-imponentes, he man
dado que dentro de dicho término-concurra cualquiera que sea 
á ostentar eí derecho que le asista para no ser canceladas aque
llas, pues no pareciendo se proveerá por este Juzgado cuanto ha
ya lugar para la cancelación de las mismas.

Dado, en Granada á 30 de Junio de 4 864.= Fernando de la 
Cuadra.=Por mandado de S. S . , Juan N. Camino. 4 55—2

En virtud de providencia del Sr. D, Jacinto Cavestany, Juez 
de primera instancia del distrito del Mar de esta ciudad, acor
dada en los autos de concurso de1 acreedores de D. Vicente Al- 
cart y  Palanca, se mandapuhlicar que la junta celebrada en 27 
de Jos corrientes ha nombrado ^índicos del concurso á Di Jaime 
Cervéra, D. Juan Bautista Tallada y  D.; Fermín E^téban, man
dando asimismo en dicha providencia se prevenga se haga en
trega á. dichos.Síndicos, de cuanto corresponda al concursado, 
conforme á lo. dispuesto-en ¡a ley de Enj.uiciamiento civil. -

1V alen cia 30 de Junio de .4 864.?=José Fita. < . 4 50

..  D. AntonioSoriano, Abogado dolos Tribunales de la nación 
de los lítres* Colegios..de Sevilla., y Santa Cruz de Tenerife y  
Juez propietario de primera instancia de este partida de Chicla- 
na de la Frontera &c. * v ... ; • .<

 ̂ PopícuaptQ Dopa Joaquina Guerra y Rodríguez, vecina de 
esta villa de Chiclana de la Frpntera, provincia de Cádiz, de es-  
todo casada con D. Manuel Montoro, de oficia talabartero, ha pre
sentado en este Juzgado por ante la fe del Escribano que refren
da, Secretario del mismo, solicitud con arreglo á lo prévenido en 
el tít. 8.° de la ley hipotecaria, sobre liberación de hipotecas le
gales y otros gravámenes que existan sobre dos huertas de su 
propiedad. ' . ■

La primera denominada de la Peña en este término y sitio 
ó pago de la Soledad con la tierra de su planta, noria y alberca, 
que parte aguas con la otra huerta inmediata de la misma pro
piedad, lindera esta de la Peña por el Norte con la Albina ó Ma
risma, por el Sur con el camino de la ermita de la Soledad, 
por Este ó Levante, con casa y jardin del Sr: D. José María Re- 
tortillo é Ibrechts, Conde do Torres, y por Oeste ó Poniente 
con la otra de la misma dueña , que adquirió esta que se acaba 
de deslindar por escritura de venta que le otorgo én Cádiz á 
27 de Agosto de 4853, ante D. José María Noble, Escribano pú
blico de aquel número, D. BartÓlomé Ribera y Lozano, que era 
el anterior propietario de dicha huerta, habiéndose registrado 
dicha venta en la oficina de Hipotecas de este partido al* fo
lio 443, libro 9, de las fincas de esta villa, el dia 34 del mismo 
mes de Agosto. . ^

La otra huerta se denomina del pago de la Soledad en el 
mismo siLio y término, con la tierra de su planta y varias habi
taciones, alberca, tapias, piletas/ eriazo para descanso del ga
nado y dos norias una á la izquierda de la entrada y la otra 
que parte aguas, lindando esta finca por el Norte con dicha Al
bina ó Marisma, por el Sur con el nombrado camiDo ó callejón 
de la Soledad, por Oriente con la anterior huerta deslindada , y 
por Occidente con otra huerta perdida que hoy posee Jorge Da
za y José de Fernandez Navarrete. .

Y la que se acaba de deslindar corresponde también á la 
Doña Joaquina Guerra, que adquirió su dominio por fonación 
graciosa que de ella le hizo en 31 de Diciembre de 1844 ante el 
Escribano que fué de este número D. José Diosdado y Gutiérrez 
Doña Joaquina Romero, viuda de D. Tomás Merino, y en su 
nombre D. Joaquín Rubio, vecino de Cádiz y albacea del Meri
no, marido de la Romero, que fueron los anteriores propieta
rios de esta huerta, habiéndose tomado razón en el libro cor
respondiente de la Contaduría de Hipotecas de este partido el. 
dia 8 de Enero de 4 842.

Dicha actual propietaria manifiesta no tener noticia de que 
sobre las mencionadas dos huertas ni sobre una ele ellas, esté 
constituida hipoteca ó gravámen alguno.

Y por tanto, cito y emplazo á ¡os desconocidos ó ausentes, 
cuyo paradero se ignora, interesados en las hipotecas legales y 
demás gravámenes de que trata el mencionado tít. 8.* de la ley 
hipotecaria, para que dentro del término de 60 dias, contados 
desde la publicación de este edicto, se presenten en este Juzgado 
á ejercitar la acción de hipoteca que les corresponda contra las 
deslindadas dos huertas; bajo apercibimiento de que no hacién
dolo, se tendrán y declararán por extinguidas las indicadas car
gas ó hipotecas que las afecten, én cuanto al tercero que des
pués adquiera dominio ó derecho real sobre ' dichas fincas.

Y para que esto sea notorio he mandado fijar y publicar el 
presente.

Cbiclana 7 de Mayo de 1864.=Antonio Soriano.=Por man
dado de S. S ., Luis Félix González. 454

El Dr. D. Hilario de Pina, Juez de primera instancia del dis
trito de San Miguel de esta ciudad.

Por este segundo y último edicto se cita, llama y emplaza á 
jos que se crean coa derecho á heredar á D. José Gómez y Ahu
mada , natural de la ciudad de Arcos de la Frontera, vecino de 
esta de Jerez, que falleció en la de Sevilla en 47 de Febrero úl
timo sin disposición testamentaria, para que en el término de 26 
dias , contados desde la inserción de este anuncio en la G aceta  
de M adrid , comparezcan por sí ó por persona legalmente auto
rizada, á ejercitar sus acciones á continuación de los autos pro
movidos en mi Juzgado y Escribanía del infrascrito á instancia 
de D. Juan de Dios y Doña Rosa Gómez y  Mocon , sus hijos, so
bre que se les declare únicos y universales herederos de aquel, 
en cuyos autos no se ha presentado ninguna otra persona en el 
término del primer llamamiento alegando derecho alguno. Si as/ 
lo hacen se les oirá y administrará justicia, parándoles en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 22 de Junio de 4 864. =  Dr. Hilario de 
Pina .=Ldo. Manuel García- de Acuña y  ̂ Sancha. • -456 y

Se cita, llama y emplaza por tercero y último edicto y térmi
no de nueve dias á Severiano del Castillo, natural de Algora, 
provincia de Guadalajara, soltero, de 25 años de edad, mozo de 
herrero, para que comparezca én el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta corte* y  Escribanía de 
D. Severiano de Diego, á fin de enterarle de una providencia de 
la Excma. Sala cuarta de la Audiencia de este territorio, dictada 
en la causa que se le sigue por lesiones; prevenido que de no 
verificarlo, sin más citarle ni emplazarle le parará el perjuicio 
que haya lugar. 32

D. Francisco Sapiña y Rico, condecorado con la cruz de Be
neficencia de tercera clase, Comendador de la de Isabel la Cató
lica, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Carrillo Ló
pez, natural de Villanueva del Rio, provinciano Murcia, de es
tado soltero, de unos 48 años de edad, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en nueve dias que por segundo término se 
le señalan se presente en la cárcel de Villa ó en la audiencia 
en méritos de la causa que se le sigue con otro por robo.

Madrid 30 de Junio de 4 864=Sapiña. 67

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro María Lizana, Juez 
de primera instancia de Getafe y  su partido, refrendada del E s-1’ 
cribano dé número del misino D. Enrique Sánchez, se cita, llama 
y emplaza por primera vez y término de 45 dias á Juan Buitra-' 
go Ramírez, casado, corredor de caballerías, de 46 años de edad, 
que ha vivido en Madrid, paseo de Embajadores, tiúm. 42, y  á 
quien se le sigue causa criminal de oficio por herida á José Gar
cía Bat, á fin de que se presente en el referido término en este 
Juzgado y Escribanía de número Citada á efectos de justicia en 
dicha causa; apercibido que pasado el término, á contar desde 
la publicación de este edicto , se procederá á lo que corresponda 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 91

En virtud de providencia dictada por él Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de está corte, refrendada Reí Es
cribano del número D. Miguél del Castillo'y Alba, se llama á lea 
Sres. U. H. 0 ‘sbea, Sr. Henry 0 ‘shea, Sr. Pere, V. Paret et fils 
y Sr. Martial Pineda, á fin de que á la mayor brevedad se 
presenten en dicha Escribanía á recoger ciertas actas francesas.

Madrid 25 de Junio de 4864.=Caslillo. 92

D. Juan Fernandez Palma, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la Univér-' 
sidad de esta corte. ' u

Por el presente llamo, cito y  emplazo por primer edicto á 
D. Antonio María Valcárcel, Agénte de'negocios que parece ha



ísido en esta capital, en la que últimamente ha habitado en la 
«jalle de la Aduana, núm. 24, cuarto tercero, para que en térmi-r 
no de nueve dias se constituya en clase de preso en la cárcel de 
Villa á dar.sus descargos en la causa- que estoy siguiendo por 
falsificación de varias liquidaciones de atrasos del clero y por es
tafa ; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 6 de Julio de 4864.=Juan [Fernandez Paiüia^Por 
mandado de S. s., Severiano de Diego. 413

D. M elitón  M endez d e  San Ju liá n , Juez* d e  p rim e ra  instancia 
^  s ráta villa de  L u arca  y  su  p a rtid o  &c.

P o r el p resen te  e d ic to  llam o á Faustino R odríguez, vecino de l 
lu g a r  de  Castro, p a rro q u ia  de  A y o n es, en este concejo de  Val
dés, ausen te  en  ignorado p a r a d e r o , p a ra  qu e  al preciso  y  p e 
re n to rio  térm ino de 15 dias, á  co n ta r desde  su inserción  e n  la 
G a c e t a , del G obierno  de la villa y  corte  de  M adrid  , se p resen te  
en  este m i Ju zg ad o  y  E scriban ía  del N o tario  que  re fren d a  p a ra  
p ra c tic a r  con él una  d iligencia en  la causa crim inal én  que m e 
hallo en te n d ien d o  sob re  incend io  de  varios m ontes en té rm inos  
■de la ex p re sa d a  p a rro q u ia  de A yones, re la tiv a  á o frecerle  la 
causa  por si q u is ie re  m o s tra rse  p a r te  e n  ella; con apercib im ien
to  q u e  de  no verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  que  hay a  lugar, y  
c o n tin u a ré  en su  sustanciaeion.

D ado en  la villa de  L u a rca  á *0 de  Jun io  d e  4864 .= M eliton  
San J u l ia n .= P o r  su  m andado , Ju a n  G arcía Gonzalo. 80

D. V íc to r López de M aría, C ab a lle ro  d e  la R eal y  d istingu ida  
r  e n  españo la  d e  C árlos III y  Ju ez  de  p rim e ra  instancia  de 

e s ta  c iu d a d  d e  S egov ia  y  su p a rtid o  po r S .M . (Q. D. G.) &c.
P o r  el p resen te  se  c ita  p o r  segundo  ed ic to  á las personas que  

« n  concep to  d e  m ás p róx im os p a rie n te s  se c rean  con d e rech o  á 
los b ienes vacan tes p o r ób ito  ab in téáta to  de Doña Isabel San M i
g u e l, n a tu ra l y  vecina d e  esta  c ap ita l, cuyo  to ta l inventario  a s 
c ien d e  d e  cinco  mil doscien tos y  pico de  rea les , pa ra  que d e n 
t r o  d e l té rm in o  d e  20 d ias acudan  Gon sus reclam aciones á este 
Ju zg ad o  y  E sc rib an ía  del que  re fren d a  , que  se les adm in is tra 
rá  ju s t ic ia ; ten iendo  en ten d id o  se hallan y a  presen tados en con 
cep to  de  so b rin o s  legítim os de  d icha  finada D. A lvaro , D. A n
selm o y  Doña G e rtru d is  G arc ía  S an  M iguel, vecinos los dos p r i 
m e ro s  de  la villa d e  R rio n es , y la últim a res id en te  en  esta Capital.

Dado en  la c iudad  d e  Segovia y  Jun io  27 d e  4 864 =  V íc to r 
L ópez de M a r ía .= P o r  m andado  d e  S. SM V icente B arragan  F uen - 
t e ta Ja- 88

D. Jo sé  M aría Sol y A ra c il , Juez  de p rim era  instancia de Ca
la ta y u d  y  su p a rtid o .

P o r  e l p re sen te  se cita, llama y  em plaza á  los p a rien tes  de  
M artin  Cufí, n a tu ra l que  dice s e r  d e  M asanet de  CabFenís p ro 
vincia de  G uadalajara , p a rtid o  jud ic ia l d e  F ig u eras  , qu e  residió 
e n  Z aragoza y  en A rc o s , y  m urió  en la ta rd e  del 8 de  M ayo 
ú ltim o  en  la v ia  fé rrea  en  té rm in o  de M ores yendo  de fogonero 
en  e l tre n  m isto  núm . 4 2 , p a ra  q u é  en  el té rm ino  d e  4 0 dias 
com parezcan en , e ste  Juzgado  ó m anifiesten al m ism o el pueblo 
d e  su re s id en c ia  p a ra  poder o frece rle s  el p roced im ien to  p o r si 
q u ie re n  m o s tra rse  p a r te  en  la causa que  se sigue con m otivo de
d ich a  m u e rte . ’ '

D ado en  C alatayud  á 4 de  Julio  d e  4 8 6 4 .= Jo sé  M aría Sol y 
A racil.^= D e su ó rden , Fabian  Halope. 83

E l L icenc iado  D. José  Ferm oso  Diaz, Juez de p rim era  in s tan 
cia de l p a rtid o  jud icia l de A storga.

H ace n o to rio  que el L icenciado D. M anuel González García, 
vecino  de Villalon, cesó en 30 de Jun io  de 4 862 en  el desem peño 
d e l cargo d e  R eg istrad o r ' d e  la P ro p ied a d  d e  este p a rtid o  ju d i-  
d ia l de A sto rga ;fy  en^su consecuencia  se anuncia la devolución 
de  la can tid ad  que p re s tó  de fianza á  las resu ltas de d icho cargo  
á fin  de que  llegue á noticia de  la3 personas  que  tengan  que d e 
d u c ir  alguna acción con tra  el D. M anuel.

A s to rg a '1.° de  Julio de 4 8 6 4 .= Jo sé  Ferm oso D ia z .= P o r  su 
m a n d a d o , Salustiano González de  R eyero . 84

D. Ju lián  M artínez Y an g u as , Juez  togado de p rim era  instan
cia del d is tr ito  del Congreso de esta co rte , que de ser* así el in
frasc rito  E scribano da fe.

P o r el p resen te  c ito , llamo y  em plazo á D. F rancisco  Jav ie r 
d e  M endoza, c asado , de  43 años, vecino  que  ha sido de esta 
c ap ita l, para  que en el térm ino  de  30 d ia s , á c o n ta r desde la 
in serción  de este ed icto en la G a c e t a  y  Diar io  oficial de Av isos , 
com parezca en m i audiencia  ó m anifieste su actual residencié^ á 
fin d e  notificarle  la sentencia e jecutoria  que ha recaído en la 
causa seguida contra  el m ismo po r in ju rias  g rav es  por escrito  y  
con pub lic idad  á D. L orenzo C a r r e r a ; bajo  apercib im ien to  que  
si no lo h ic irse  se a co rd a rá  la p rov idencia  que sea de  justic ia.

D ado ea  M adrid  á 4 de Ju lio  de  4 8 6 4 .= Ju lian  M artínez Y a n -  
g u a s .= P o r  m andado  d e  S. S ., T elesforo  Robles. 66

D. Jo sé  A gustín  M agdalena , Juez de p rim era  in s tan c ia 'd e  e s 
ta  vi!!* de Bilbao y su partido .

P o r 'e l  p resén te  p r im e r edicto, cito, llamo y  em plazo á P ed ro  
M aes tre  , au sen te  y dé igno rado  p a ra d e ro , p a ra  que  se p re se n te  
en  la cárcel pública de este p a rtid o  en el té rm in o jJ e  nueve dias, 
con tados d e sd e  la inserción de este ed ic to  en  la G a c e t a  dk  M a
d r id  , a fin de que p res te  indagato ria  y  re sp o n d á  á los cargos 
qu e  co n tra  él aparecen  en  la causa que  sob re  robo  verificado al 
V icario  de las monjas de  la Concepción m e hallo  in s truyendo ; 
pues si se p re s e n ta re  se le ad m in is tra rá  ju s tic ia , apercib ido  con 
q u e  de no hacerlo  le p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar.

D ado en  Bilbao á 30 de Jun io  de 4 8 6 4 .= José A gustín  M agda- 
le n a .= P o r  m andado de  S. S . , P e d ro  d e  G oyeneche. 64

D. Juan  N epom uceúo A lonso, Juez  de p rim e ra  instancia de 
esta  villa de  A ránda dé  Duero y su partido .

. H ago sab e r que en  éste  mi Juzgado  se ha seguido causa c r i 
m inal de oficio con tra  Miguel Jim énez V a rg a s , na tu ra l d e  A lm e
na ra , p a rtid o  jud icia l de  ÍSTulés, p rov inc ia  de Castellón de  la P la 
na , d e  estado  c a s a d o , d e ' ofició tra ta n te  en v e n d e r  y  com prar 
caballerías, ó g itano, d e  26 años de  e d a d , sin dom icilio fijo , con 
el apodo  de  P o p e ro ,  p o r legiones in feridas á M anuel López la 
ta rd e  del 18 de  D iciem bre de  4863 estando  en la fe ria  de  G u -  
miel de Iz a n , de  éste p a r t id o , en  Cuya causa se ha  d ic tado  aqu í 
sen tencia  defin itiva , p resen te  él M iguel,da que  no ha  podido  n o 
tificársele  ni se r citado ni em plazado én su persona  p a ra  la r e 
m esa de aquella a la Excm a’. A udiencia  te rri to ria l de  BúrgoS en  
consulta de  dicha sentencia^ m edian te  h ab erse  ausen tado  é ig n o -

ra rse  su p a ta d e r ó ^ y .á  fin de  q u e  el relacionado M iguel sé p r e 
sen te  en  este  m i Juzgado en el té rm ino  de nueve d ias, á con tar 
desdé  el en  que se fije a l público este llam am iento é in serte  en  la 
Gaceta  d e  Mad rid  y  en  el Boletín  oficial de la prov incia  de  B úr-, 
gos p a ra  hacerle  ind icada  citación  y em plazam iento perso n al
m e n te , le 4)itq, llamo y  em plazo por este  p rim er edicto, a d v e r ti
do de  que pasado  dicho té rm ino  sin  cq q ip a rece r se le dec la rará  
reb e ld e  y  seg u irá  | é 5causa en sii ausencia con los e s trad o ^ ,,o c a 
sionándosele el perju ic io  ^ u e  en derecho  haya Ju g ar;

-  -Dado en  A randa  d e  D uero á 27 de Junio  de  Í8 6 4 .= J u a n  N é -  
pom üceno A lonso.=*Por sú m a n d a d o , M anuel M artin  F u e n te n e -  
b ro . 22

D. E stéban  S a n d o v a l, Ju ez  de p rim era  instancia  de  esta c iu
dad  de  C aravaca y  su p a rtido .

P o r  el p re sen te  c ito ,  llamo y  em plazo á Francisco  A n d reu , 
apodado  C am panillas, vecino d e  L o rca , con m o rad a  en  la D ipu
tación de  A v ilés, p a ra  qúe  en el té rm ino  de 30 dias se p resen te  
an te  mí á recib irlo  inqu isitiva  en la Gausa q u eG o n tra  él estoy sU  
gu iendo  sobre  c o rta  y  ex tracc ió n  de pinos en  los b a rran co s  d e  
Ita lia , del té rm ino  de Cehegin; pues de no hacerlo  segu irá  la c au -: 
sa en  su rebe ld ía , p a rá n d o le  eí perju ic io  que  haya  lugar.

C aravaca  22  d e  Jun io  d e  4864. =  E stéban  S an d o v a l.= D e  su 
ó r d e n , P e d ro  Po lidano . 16
Siiü im .U ,  . . . ---------------------------------  , .. . , - ■ • , ,,, i

D . L uis Gonzaga Lea), Ju ez  de  p rim era  instancia  de esta  .ciu
dad , y  pueblos d e  su jp a rtid o , .. . .;

P o r  el, p re sen te  se cita y  llama p á ra  su p resen tac ió n  en  ¡este 
Juzg ad o  p o r él térih ino  o rd in a rio  á la p rocesada en  el m ism o p o r 
lesiones in feridas  á M aría  (Jel C arm en  González, á  M aría R eyes 
M ontoro, n a tu ra l de  M ontoro, sin  saberse  su actual dom icilio, hi
ja  d e  Ju an  y  de  M aría, soltera, c o stu rera  y  con 19 años de  edad , 
á fin de am plia rle  la inquisitiva que tiene  p re s tad a  en  su causa ¡ 
p a ra  que m anifieste c ie rtam en te  la p a rroqu ia  e n  que  está b a u ti-  
zada  respecto  no  s e r  como ex p resó  en  aquella en la p a rro q u ia  
dé  lá  Ig leá ia /m ay o r d e  M ontoro; y  caso de n o  saberlo  sea. reco 
nocida  po r el Facultativo  forense y  t itu la r  d e  ésta  c iudad , q u ie 
nes .d ec la ra rá n  so b re  la ed ad  eh que  pueda  en co n tra rse  según 
su  fisonom ía, p a rán d o le  el. pe rju ic io  que h aya  luga r no e je 
cu tando  la indicada p resentación , pues así lo tengo  m andado  en 
p rov idencia  d ic ta d a  al in ten to  en  d icha causa.

D ado en Jaén  á 28 de Jun io  de 1 8 6 4 .= L u is  Gónzaga L e a l .=  
Po r m andado  de  S. S., Ju an  A ntonio G onzález V iegas. 44

T ?1 ............. n '  . ■■■„ , , , i

D. Ju an  José M oreno Ju ez  de p rim e ra  instancia  de  esta  c iu -  
d a d  d e  C azarla y pueblos d e  su p a rtid o  & c. s (

P o r el p re sén te  lo s  S res . Ju ec e s  d é  p rim e ra  in s tancia , A lca^  
des constitucionales y  Jefes de  los puestos d e  G uard ia  oivil d is->  
pondrán la p rác tica  de  eficaces diligencias e n  averig u ac ió n  d e l 
p a rad ero , d e  dos caba lle rías  m ulares que  en la noche d e  2 2  d e  
Jun io  últim o fu e ro n  robadas á D. Is id ro  O rtega, de-esta vecindad , 
c uyas .señas  son: un  m ulo llam ado voluntario , pelo neg ro , de  unas 
seis cu arta s  y  m edia de  alzada, de cinpo a ñ o s ; de  e d a d , y  s ip  
h ie rro . .= : . .. f>i;: ,... s.. , . , . t

- Y o tro  llam ado B an d o lero , de  igual p e lo , ed ad  y  a lzad a , c o n . 
dos bultos pequeños e n  los riñones, sin  h ie rro , am bos, castellanos; 
cuyas caballerías halladas que sean se p o n d rán  á disposición de 

: e s te  Ju z g a d o  c ó á  la persona ó personas en  cuyo p o d e r se e n co n - 
; tra sen  siendo sospechosas.
i - 'D a d o -e n  Gazorla-.á 2 d e  Ju lio  d e  4 864 .'=  Ju an  V. M oreno—  
P o r é ían d ad o  d é S ;  S., Julián  Molina Velasco. 1 40

D. V icente G irón , Secretario  hon o ra rio  de  S. M. y Juez  de 
p rim era  in stancia  d e  e s ta .c iu d ad  y  su partido .

P o r el p resen te  cito y em plazo á A gustín Calvo L in ares , n a -  ’ 
tu ra l de E lche, sin res idenc ia  f i ja , para  que  en el té rm in o  de  30 
d ias se p resen te  en  este  Juzgado  p a ra  hacerle  sab e r la sen tenc ia  
que p o r  la Sala p rim era  de la Excm a. A udiencia de  A lbacete se 
ha dictado en  la causa que se le form ó so b re  h u rto  de  varias  p re n -  ’ 
daS de ropa á Josefa C onesa; ba jo  apercib im ien to  qu e  no v e rif i -  ‘ 
cándolo  se en ten d erá  con los estrad o s  del Juzgado  y  le p a ra rá  el \ 
perju icio  que haya lu g a r. ¡

C artagena  30 de  Jun io  de 4 8 6 4 .= V icen te  G iro n .= P o r  m a n -  !
d ad o  de S. S . , F rancisco  M artin  M ora. 44 |
— -----------------------:  -------------------------------------    i

D. Ildefonso Miguel R om ero , Juez  d e  p rim e ra  instancia  d e  5
esta ciudad  y su p a rtid o . ¡

. H ago sabe r que  en  6 de  O ctubre últim o cesó en el desem p eñ o  ; 
dpi cargo  de R eg istrad o r de  la P ro p ied ad  de este p a rtid o  el L i-  1 
cenciado D. José  P o rtillo  y  M arin; y deb iéndose  d ev o lv e r la fian- i 
za que tiene p res tada  tre s  años después de h a b e r  cesado en d i- ¡ 
cho c a rg o , con a rreg lo  á lo p rev en id o  en el a rt. 306 de la ley  ¡ 
h ip o te ca ria , se anuncia  por el ¡p resen te  d ich a  devolución en e l - I  
Boletín  oficial de la p rov incia  y G a c e t a  d e  M a d r id , según p r e s -  \ 
c rib e  el m ism o a r t íc u lo , á fin de que llegue á noticia de  todos 
aquellos que tengan a lguna acción que d ed u cir co n tra  el m ism o 
R eg istrado r.

Jerez  d e  los C aballeros y  Jun io  30 de 4 8 64 ,= I(defonso  M. R o - 
m e ro .= E í S ecre ta rio  del Juzgado, José M. M endez. 42

D. Em ilio B rav o , M agistrado de A udiencia de fuera  d e  M a- * 
d r id .y  Juez de  p rim e ra  in s ta n c ia . del d is tr ito  de B uenavista  de  I 
esta co rte . r- - 1

P o r el p resen te  cito, llamo y em plazo por p rim era  vez y té r 
m ino de nueve d ias á A ntonio G arcía M endez p a ra  que  se p re 
sen te  en  la S ec re ta ría  de  la Excm a. Sala cu arta  de  esta A u d ien 
cia á r e s p o n d e r á  losTcargos que  le re su ltan  en la causa que^se 
le sigue p o r  lesiones ; bajo, apercib im ien to  que de no v e r ificarlo 
le p a ra rá  el perju ic io  que  hay a  lugar.

M adrid  3 de Julio  de  4 8 6 4 .= B ra v o .= P o r  m andado  de su se
ñoría , Juan  M ontesinos M oya. 93

D. Em ilio B ravo , M agistrado de  A udiencia de  fuera  d e  M a
d r id  y Juez de p rim era  instancia  del d is trito  de B uenavista de  
esta co rte .

P o r el p re se n te  cito, llamo y em plazo  p o r  p rim e ra  vez y  té r 
m ino de nueve  dias á B runo M artínez Viejo, p a ra  que  se p re sen 
te  en la S ecre ta ría  de la Sala cuarta  de  esta  Excm a. A udiencia 
á re sp o n d er á los cargos que  le re su ltan  en la  causa que se le si
gue p o r  lesiones; bajo  apercib im ien to  que de  no  verificarlo  le p a 
ra rá  el perju ic io  que h aya  lugar.

M adrid  3 de Julio  de  4S 64 .= E m ilio  B ra v o .= P o r  m an d ad o  
d e  S. S., Juan  M ontesinos M oya. 94

D. León Ib á ñ e z , Juez d e  p rim e ra  in stancia  de L aviana , p ro 
vine ja .______ iodo. .......... ____  . . . . . ^ .

— ,u  ̂  ̂ v«. :
P o r él p resen te  c iio ; líamo y em plazo á José García y  Cabeza, 

n a tu ra l de  V aldesoto y  vecino de  esta  Villa, co n tra  qu ien  se si
gue caus^ crim inal de oficio po r desacato  á la  A u to rid a d ,'p a ra  
q u e .se  p resen te  en  la cárcel pública d e  esta cabeza fie p a rtid o  
en  el térnainp d e  30 d ia s , á re sp o n d er á los cargos q u e  con tra  él 
resu ltan  en  d icha causa: si así lo h ic ie re  se l u c i r á  y  ha rá  ju s ti
c ia ; bajo  apercib im ien to  f le q u e  no p resen tándose  en d icho té r 
m ino se segu irá  la causa, en  rebeídrfá, y  ío$ au tos y  diligencias 
se no tificarán  en los e s trad o s , p a rán d o le  el m ism o p e rju ic io  que 
si se hiciesen en  sü persona.

D ado en  ia Pola d e  L aviana á Í 9  d e  Jun io  de 1 8 6 4 .= L e o n  
Ib a ñ e z .= P o r  su m andado , T e lesforo  Zapico. 97

D. Em ilio B ra v o , M agistrado de  A udiencia de fue ra  de Ma
d rid  y  Ju ez  de  p rim e ra  in stancia  del d is trito  de B uenavista d e  
e sta  co rte . t > . r. -r  .V

P o r el p resen te  c i to , liam o y  em plazo  por. p r im e ra  Ve.z y  t é r ^  
m ino d e  n ueve  d ias á José P e re z  Gil para  que  se p resen te  e n  
la S ecre ta ría  de  la Sala cuarta, d e  esta  E xcm a. A udiencia  á xes*- 
p o n d e r á los cargos que le re su lta n  en  la causa que se le sigue 
jpor lesiones; bajo  apercib im ien to  q u e  de  no verificarlo  le p a ra rá  
e) p e rju ic io  que h ay a  lugar.

M adrid  3 de Julio  de  1864.=Em iH o B ra v o .=  P o r m andado  
d e  S. S., Ju an  M ontesinos M p y |v , 95., M

  ' . r ' • 1 '■ >• . ; ’-.f i . i . ' l  v ,

D. Em ilio B ra v o , M agistrado de Audiencia de fuera  de  Ma
d r id  y  Ju ez  dé  p rim e ra  instancia  del d istrito  de B uenavista  de 
e s ta  corte .
j P e r  el p resen te  cito, llamo y  em plazo p o r  p rim era  vez y  té r 
m in o  d e  nueve  d ias á José F re ire  y  C anova , á fin de  q u é  c o m - 
jparezca en  la S ec re ta ría  de  la Sala cu a rta  de e s tá  E xcm a. A u
d iencia  á re sponder á los cargos que le resu ltan  en la causa que 
¡séle sigue p o r lesiones; bajo  apercib im ien to  qüe d e  no verifi
carlo  le p a ra rá  el pe rju ic io  que  h aya  lugar.

M adrid  3 de Julio de 4864 ,= E m ilio  B ra v o .= P o r  m andado de 
S. S . , Ju an  M ontesinos M oya: .. ' , , 96 ,

J r ^ *---------- 1 , .,} ------ ;— u'frrt*—./'! v— ' '
, Di A ntonio Funes y  B erm udez  , Juez  de  paz-de  este d istrito , 

que funciona de p rim era  instancia de  estar¿Úqdaíi 4 q  Y s r . 
p a r tid o . , - . . . . .  . -... . ; í . .=

v P o r  el p resen te  segundo edic to  y  té rm in o  de  -20 diasl se cita, 
llam a y em plaza á todos los que  se co n sid e ren  con d e re ch o  á d o s  
jbienes de la herencia  d e D . B ernardo  F e rn a n d e z  y  P ó rte la , v e -  
¡cifio que  fué d é la  villa de B ayona , p a ra  que  d e n tro  d e  dicho 
té rm ino  com parezcan  en  este Juzgado  y Escribanía de  D. Buena
v e n tu ra  Al yarez  del Quintana! á deducir sus acc iones; con a p e r
c ib im ien to  de  que  pasado  sin verificarlo  les p a ra rá  perju icio  
que haya  lu g a r. , , .•

D ado en  V igo á 30 de Jun io  de  4864 .= A nton io  Funes y Efer- 
m u d e z .= P o r  su m andado , B u en av en tu ra  A lvarez del Q uintanal.
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D. A ntonio Funes y B erm udez, Juez de Paz de este d istrito , 
que funciona de  p rim era  in stancia  en  la  c iudad  de V igo y  su 
p a rtid o . • ¡

P o r el p re sen te  segando  e d ic to  y té rm in o  de  20 dias, se cita, 
llam a y  em plaza á los que se c rean  con derecho  á los b ienes d e  
;la herencia  de R oque y M anuel C orrea y  B arre iro , herm anos n a 
tu ra les y  vecinos que fueron de la villa de  B ayona, ausentes, en  
ignorado  p a ra d e ro , p a ra  que  d e n tro  de  d icho  té rm ino  cpm pa^. 
irezcan en este Juzgado  y  E scriban ía  d e  D. B u en av en tu ra  A lva
re z  del Q uintanal á deducir sus acciones; con a p ercib im ien to  de  
que pasado sin verificarlo  les p a ra rá  el pe rju ic io  que hay a  lugar.

D ado en Vigo á 30 de Jun io  d e  1864 .= A n ton io  F unes y B e r-  
m u d e z .= D e  su m an d ad o , B uenaven tura  A lvarez del Q uintanal.
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D. F ranc isco  Jaizco B o rra llo , Juez de p rim era  instancia de 
esta, c iu d ad  de  A licante y  su partido . , r i ?, ,.

P o r el presentó  se cita  * llama y  em plaza ¡por p rim er p re g ó n , 
y  edicto  á R icardo P erez  y  D idoli, soltero, jo rn a le ro  , de  17 años 
de e d a d , vecino de esta ciudad, p a ra  que en el térm ino  de nueve 
d ias  se p re sen te  en  este Juzg ad o  con el fin d e  hace rle  sab e r la 
sentencia e jecu to ria  d e j a  causa segu id .a ,cpn tra  ,el núsm o p or h(,_ 
rid a  á M anuel M oya; apercib ido  de  lo que h e y a  lugar.

D ado en A licante á 4 de Ju lio  de 4 8 6 4 .= F ra n c isco  J. B o ra- 
l lo .= P o r  su m andado; T om ás A ntonio H e rre ro . . 4 00

D. A gustin del H ’e rro , J u e z  de  p rim era  in s tancia  de  la villa 
y  p a rtid o  d e  T am arite .

P o r  el p resen te  te rce ro  y  últim o ed ic to  c ito , llamo y  em p la 
zo á M anuel T o rren te  y P a s to r , vecino  de  e sta  villa ,, de  oficio 
c a r re te ro , co n tra  quien  p rocedo  crim ina lm en te  bajo  la actuación 
del que  re fre n d a , sobre  suponérse le  a u to r de la m uerte  y robo  
de M ariano A b a d , el cual desapareció  de  esta villa con caudales 
que habia rec ib ido  pa ra  varios c lérigos del A rc ip restazgo  en la 
m adrugada  del 9 de  S etiem bre de 1864, á fin de  co n testa r á  los 
Cargos que contra  él resu ltan ; pues de no hacerlo  en  el té rm ino  
o rd in a rio  le p a ra rá  el perju ic io  que  hay a  lugar.

Dado en T am arite  á 27 de Jun io  de 18 6 4 .= A g u stin  del H ier
ro  = P o r  su m an d ad o , V icente^C hias. 402

D. Felipe A ntonio de A rru ch e  , Ju ez  de p rim era  instancia de  
esta villa y su pat tido &c.

P o r el p re se n te  se llam a á José H e rn án  C a rre te r, vecino d e l 
pueblo  de G argan ta , po r el té rm ino  de 30 dias, á fin de  q u e  com 
parezca  en este Juzgado  y  po r la E scriban ía  del re fren d a ta rio  
á p re s ta r una declaración  en  causa que se sigue co n tra  Calixto 
R odríguez  y  José G arcía, por robo ; con apercib im ien to , que 

¡de  no h ace rlo  le p a ra rá  el perju ic io  que  haya  lugar y se se
g u irán  las actuaciones sin m ás llam arle.

D ado en T o rre lag u n a  á 7 de Ju lio  de  4 8 6 4 .= F e lip e  A ntonio 
d e  A rru c h e .= P o r  su m an d ad o , Justo  F e rn an d ez , 139

D. Ezequiel C am p u zan o , Juez  de  p rim era  instancia  de este 
p a rtid o  d e  V illacarriedo . , ,, ■

P o r el p resen te  c i to , llam a y  em plazo  á P e d (0  R u iz , D atura] 
d e  V illaverde de T rucios  y  vecino de R e o c in , p a ra  que  en  e l 
té rm ino  de 30 dias, á  con tar desde la inserción  de este  anuncio  en 
los periódicos oficiales d é la  prov incia  y de  M adrid , com parezca  en  
la cárcel de  este p a rtid o  p a ra  defenderse  de loa cargos q u e  con
tra  él resu ltan  en la causa que  se sigue en este  Juzgado  sobre 
h u rto  de una vaca y  un  j a c o ; pues si lo h ic iera  se le o irá  y a d 
m in is tra rá  justicia; y pasado d icho térm ino sin verificarlo  s e p r o r  
cederá  em d ich a  causa e n asu ausencia y  rebe ld ía  sin m ás c ita rle , 

p a rá n d o le  el p e rju ic io  ... ,,

D ado en V illacarried o  á 6 de Ju lio  de  48fi4 .= E zequieÍ Cató— 
p u z a n o .= P o r  su m andado  , D ionisio V elez.

D. Ram ón Losada M o n ten eg ro , Juez de p rim era  instancia de 
este p a rtid o  de V aldeorras.

A V. SS. S res. G obernado res civiles y  m ás A utoridades de  
pro tección y  segu ridad  pública que  al p resen te  v ie ren , á  quienes 
a ten tam en te  saludo, s írv an se  saber que  en este Juzgado  y E scri
banía del re fren fia tárío  sé s i g u i ó  c a u s a  crim inal co h tra  P e d ro  
F e rre ro  y  F e rre ro , ñ a tü ra l de  Sanab ría  y  avecindado  p rim ero  
en  .el luga r d e  la A lberguería, A yuntam ien to  de la Vega, y des
pués én  esta capital del B a rc o , e jerc iendo el trá fico  dq  v en d er 
lienzos y  o tras teláé, jpOr h u rto  de  papeles á D. José  C arribd  de 
Lam alonga, en la cual se le condené  poí* S. E‘. los S res. de  la 
Real Audiencia d e  la  C oruña á varios años d e  p res id io  c o rre c 
cional que no pudo ser, notificado y  ménos a p reh en d id o  p o r h a 
b erse  fugado del p a ís , sin  em bargo  de las varias  diligencias que 
p a ra  ello se han  practicado , y  éomo p o r S. E . los Sres. de aquella 
se haya  vuelto  á re c o rd a r  íá c ap tu ra  del sobredicho, así lo acabo 
d e  p re v e n ir y  p a ra  ello e x h o rta r  á  los Sres. G o b ern ad o res  de  
ás prov incias lim ítrofes y  á la G a c e t a  oficial, como así, lo ,bago 
á nom bre  de  fe. M. la R eina N uestra  S eñ o ra  (Q D. G.) y  p o r  ello 
ro g a rle  lo m ande in se r ta r en dicha G a c e t a  oficia! á fin' d e  que  
¡as A utoridades de p rotección  y .-eguridad pública procu reo .él 
á rre s to  de  P e d ro  F e rre rq  y  d isponer su rem esa á este Juzgado  
p o r  los trám ites  de la G uardia  civil, pues en  ello con tribu irán  á 
ja rec ta  ó im parcial adm inistración  de  justic ia, 
j D ado en el Barco de  V a ld eo rras  á 28 de Ju n io  de 1864.=s 
R am ón L. M ontenegro .*=P or S. O., N arciso R odríguez y López.

f Señas Pedro Ferrero.
j E sta tu ra  m enor d e .c in co  piésvpelo negro, ojos id., nariz  re g u - 
jar, color trig u eñ o , b a rb a  poblada, cara  delgada.

V iste pantalón  de cutí,,chaleco y chaqueta  de  lo m ism o, pero* 
de d ife ren te  color; zapatos gruesos, som brero  bajo  y se ocupa en 
V ender lienzos. 428

í   T “— :— !---------- T ---------------------------------- "
l D. M anuel Grijalva* J u e z  de  p rim era  instancia  de e sta  y\ l\ñ  
íle V illaipando y  sú partido . . r.., .
I P o r  el p resen te  p r im e r e d ‘0to, c itó , llamo y  em plazo á Doña 
P e tra  G arcía  C arnero , v iuda  y  .vecina d e  Cañizo, p a r a .q u e  eb  e l 
ié rm ino  de nueve  dias se p resen te  en la cárcel pública  d é  esta 
U lla  á  o ir los cargos y d e fenderse  en  la causa que  pende en este 
íni Juzgado  sobre  h u rto  de uvas del v a rilla r titu lad o  del Rosario, 
p e  la pe rtenencia  de  D, Santiago.Castaño, vecino del mism o pue
blo, que  si asi lo h ic iere  se le o irá  y adm in is tra rá  justicia; bajo 
kpercib itn ien to  de que no p resen tándose  en dicho térm ino se se
g u irá  la causa en su ausencia y rebeld ía, en tend iéndose  las actua
ciones con los estrados del Juzgado, p a rándo la  el m ismo p e rju i
cio que si se h ic ie re  en su persona. , ,.. .

Dado en V illalpando á 30 de Jun io  d e  4 8 64 .= M anuel G rija l-  
v a .= P o r  su m andado, D am ian M edrano D iez. 451

E n  los autos que en el Juzgado  de p rim era  instancia del dis-- 
tr i to  del C entro  de  esta co rte  se han seguido á in stancia  de  José 
M arcos con Pascual Masa sobre  reivindicación, de  varios efectos,, 
se h a ,d ic tad o  la s igu ien te  ¡ :

Sentencia. — En la villa y corte de  M ad rid , á 7 de Junio  d e  
4864, el Sr. D. Francisco Soler y P e re z , Ju ez  de p rim era  ins
tancia  del. d is trito  del C en tro  d e  esta  c o r te ,  hab iendo  visto estos 
autos y  . . .

R esultando que con escrito  de  7 de D iciem bre últim o el P ro 
c u ra d o r D. Miguel P e rez  M ansilla , en n o m b re  y  con p o d er d e  
D. José  M árco s , p resen tó  dem anda con tra  Pascual M asa , ám bos 
de esta v ec in d ad , sobre  re iv indicación de  ladrillo  elaborado y 
cocido , caballerías , c a r ro s ,  tu rb a s ,  b asu ras , h e rra m ien ta s  y -d e -  
m ás útiles necesarios p a ra  tra b a ja r  en el te ja r s ituado  en  lá b a r 
riada  de  Colm enares en las afueras de la p u erta  de  Segovia de  
esta c o rte , y que habia qu ed ad o  en p o d e r del Masa a l  m a rc h a r
se en p rim ero s  de Agosto de 1863 á tom ar baños, y que e l valor 
de todo ascendía á m ás de 80.000 r s . :

R esultando que dicha dem anda com prendía  un o trosí p o r  el 
que se ped ia  se ay u d ase  y defendiese al dem andan te  M árcos en 
concepto de p o b r e , y que po r ello se le adm itiese inform ación 
de pob reza  , cuyo inciden te  se sustanció^con aud iencia  del Masa, 
P rom oto r fiscal del Juzgado y rep re sen tan te  de  H ac ien d a  p ú 
blica :

R esultando que luego que causó e jecu to ria  la sentencia de  po 
b reza  por escrito de 13 de  F eb re ro  an te rio r se rep ro d u jo  la de
m anda:

R esultando que conferido  traslado  al dem andado  no la con
testó, y acusada la rebe ld ía  se declaró  p o r decaido al Masa el de 
recho á c o n te s ta r la , y hecha ta b e r  al m ismo en  persona dicha 
prov idencia , se entendiei on las actuaciones sucesivas con los es
trad o s  del T rib u n a l:

R esultando que dup licado  ’el. dem andan te  sin re p lic a r  el d e 
m andado  se recib ieron  los autos á p ru eb a  y d en tro  de su té rm in o  
se p ropuso  y e jecu tó  lo que  al dem andan te  conv ino :

R esultando de  la m ism a que  el M árcos m archó  á tom ar b a 
ños de m ar á p rincip ios de Agosto de 63 , que en  aquella época 
e ra  dueño^de los .efectos y útiles m encionados; que los dejó  
en  el te ja r  re fe rid o  sin que  los v end iera  el Pascual Masa*ni p e r
teneciesen  en m anera  a lguna á D. A ntonio S o tilló , en cuyo 
poder se hallaban p o r com pra, según se deduce, al M asa, quién 
recibió el im porte  de ia venta  en  la ausencia de  M árcos; que á 
su re g reso  p idió al Masa dichos efectos y ú tiles , negándose á e n 
tregarlo s  y  siguiéndose g rav es  perju ic ios al d em an d an te  p o r  la 
falta de  e n tr e g a :

R esultando que segu ida  la sustanciaeion  han  concluido por 
defin itiva  y c itadas p a ra  ella á las pa rte s.

C onsiderando que D. José M árcos ha acred itado  p e rten e ce rle  
los efectos expresados en  la dem anda  y q u e  ex istían  en  el te ja r  
de  la b a rr ia d a  de C olm enares, fu e ra  de la p u e rta  de  Segovia  de 
e sta  c o r te , y  cuyo va lo r se estim ó y está p ro b ad o  e ra  de 80.000 
r e a le s :

C onsiderando  q u e  p o r el de  m andado  D. Pascual M asa no se 
ha alegado cosa alguna ni m énos p robado  p e rte n ece rle  lo que há 
>sido ob jeto  d e  la d e m a n d a , habiéndose sustanciado  los autos en  
su reb e  d í a :

C onsiderando que p ro b a d o  el dom inio de la cosa, esta  re sp o n 
de al dueño  cualquiera que  sea el poseedor, y  m ás cuando  poir 
p a rte  de este ni se ha excepcionado ni p ro b ad o  d e rech o  á qüe se 
le respete  en  la ten en cia  y se le considere  dueño:

C onsiderandcrque  la reb e ld ía  del d em an d ad  o hace p roceden 
te la im posición de costas.

V ista la ley 2.a, tít. 3.°, P a rtid a  3.a ;

I Fallo que  debo declarar, como declaro  á D. José M árcos, d u e -  
¿ 0  de  los efectos y  ú tiles  m encionados en  la dem anda  ; y  en su 
éonsecuenbia Condeno á D. Pascual Masa á q u e  d e n tro  de te rc e 
ro  dia deje lib re  y á disposición dél d em an d an te  y  en su defecto  
Je ab o n é  la can tidad  de  80.006 rs . con las costas, daños y  p e rju i
cios que se han ocasionado y  ocasionen al M árcos hasta la e n tre 
ga efectiva  de todo,
: N otifíquese á los estrados, y  pub líquese  según lo p reven ido  en
Cl a r t .  4.190. de  lá ley  de  E n ju ic iam ien to  civil.
; Así por esta mi sen tenc ia  lo p ro v e o , m ando y  f i r m o .= F ra n -  

¿isco Soler.
j Publicación.— Dada y p u b licad a  fué la a n te r io r  sen tenc ia  p o r 
él S r. Juez que la firm a en el d ia  de su  fech a , estando  ce leb ran 
do aud iencia  pública o rd in a ria , de que  doy fe.
] M adrid  7 de  J u n io  d e  4 8 6 4 .= C ip rian o  Perez .

Y en  cum plim iento de  lo m andado  p a ra  su in serción  en  los 
periódicos oficiales se pone la p re sen te  en M adrid  y  Jun io  9 d e  
t 8 6 4 .= F ra n c isco  S o le r .= C ip ria n o  P e rez . 4 4 5

El Sr. D. Em ilio B ravo, M agistrado de A udiencia d e  fu e ra  de 
■ d ad rid  y  Juez de p rim era  instancia del d is trito  d e  B uenav ista  de 

esta c o rte . ,
P o r el p re sen te  c íto fiÍlamo y  em plazo p o r te rc e r  .ed ic to , p re 

gón y té rm ino  d e  nueve  dias á Rufina G arcía y  G a rc ía , p a ra  
que se p resen te  en  este Juzgado  y E sc rib an ía  de  D. P ed ro  José- 
Vigil á d a r  sus descargo^ en  la causa qué  se le sigue p o r  estafa; 
jues  en caso c o n tra rio  se e n ten d erá  én  su reb e ld ía  con los e s -  . 

i rados del T r ib u n a l, p a rá n d o le  el perju icio  que  haya  lugar. 4 43

D. Joacfuin de L isbona y A lfa ro , A bobado de los Reales C oü- 
i lejps d e  S. JQ , t í .  G .j/ b e n e m é ^ o  de ía pa tria  en g ra d o  h é -  
•óipp, condecorado  con varias  c ru ces  d e  d istinción  p o r  su a d 

hesión al T rono  de D oña Isabel Lí y Ju ez  de  p rim e ra  in s tan c ia  
ile ia ciudad y p a rtid o  d e  C e rv e ra , p rov inc ia  de  L érida.

H ago sab e r que  se ha d ec larad o  el concu rso  necesario  d e  
acreedo res  á los b ienes d e  José G áñet y R os, p ro p ie ta r io , vec i- 
io del pueblo d e  P a llargas de esle p a rtid o  ; y en su Consecuen

cia cito  y em plazo  á los a c reed o res  del mismo para  qüe se p r e -  
;enten en este Juzgajdo con lop títu los justificativos d e  sus c ré d i

tos den tro  de 20 di.as, contados d e sd e  la  publicación del p re sen te .
C ervera  25 de Jun io  d e .4 8 6 4 .= J o a q u in  de L isb o n a .= P o r  su 

p iandado  é indisposición del actuario  D. José  A ntonio Agulló, 
Fernando G ranel! f Escribano. 444

| H ab iendo  cesado en  el cargo  de R eg istrado r de  la P ro p ied ad  
del p a rtid o  de B arbastro  del te rrito rio  de  la A udieucia de  Z ara 
goza D. M edardo  B erg ara  , con ob jeto  de  q ú e  á su tiem po pu ed a  
^er|e  d evueíta  ja fianza q u e  constituyó como g a ran tía  de  la re s 
ponsab ilidad  de d icho cargo  en  cum plim iento  de lo p rev en id o  en  
él a rk  806 de la Jey  h ip o te c a r ia , se anuncia  en  este periód ico  
j)ara que los q u e  »e consideren  con dertecho á e je rc ita r  alguna 
éccion con tra  dicho R eg istrador por pe rju ic ios irrogados en e  
desem peño del ex p re sa d o  R egistró , lo verifique en el tér m ino d e  
tre s  años, á co n ta r desde  ef L 0 de A bril en qiie 'se in se r tó  el p r i -  
m er anuncio en  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en  el Bolet ín  oficial  de 
Ía p r^ y in ^ a  d ^ J I u g s ^ ^ l í . d é . M a r z p .

B arb astro  7 de Julio  de  1864 = M a ria n o  CúíléS. _ 449

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .—El conocido pintor Sr. Gozalbo está con
cluyendo varios cuadros que presentará en la próxima 
exposición que, como á su tiempo digimos , tendrá lugar 
en el Paraninfo de la Universidad Central.

 En ám bos extrem os de la calle que forman la gran
manzana de casas terminada ya fuera de la puerta de 
San Bernardino y  el edificio destinado para mercado pu
blico , se han colocado estatuas sobre pedestales de pie
dra , que sirven de adorno é impiden el tránsito de car
ruajes.

  Continúan con actividad las obras de restauración
en la iglesia de San.Sebastian; pero, según dice un c o le 
ga , no podrán quedar terminadas hasta fines del verano, 
pues además del blanqueo de las paredes y de la bóveda, 
y  de enlosar el pavim ento, se va á com poner el coro y  á 
ejecutar otras reformas importantes para el servicio y  
para el ornato de aquel templo parroquial, que por su  
posición y  demás circunstancias es uno. de. los primeros, 
de la corte._________________________ ________________ ____

A NUNCIOS.

EMPRÉSTITO ROMANO, 5 POR 100 DE 50 MILLO-
nes de francos, decretado por quirógrafo pontificio de 26 
de Marzo de 1864.—Obligaciones al portador de 4 00 fran
cos (380 rs. vn.), 500 frs. (f.900 rs. vn.) y  1.000 frs. (3.800 
reales ve lló n ), que producen 5 frs. (19 rs. v n .) , 2ó fran
cos (95 rs. v n .) , 50 frs. (190 rs. vn.) de; interés anual por 
cupones semestrales pagaderos al portador el 1.° dé O c
tubre y  eí 1.° de Abril en Rom a, N ápoles, P arís, Bruse
las , A m beres, A m sterdam , L óndres, D u b lin , Francfort, 
Y iena, Munich, Beriin , L ucerqa, Madrid y Lisboa.

Reembolso á ía par en 36' año$ por sorteo anual.—  
Este empréstito lo emite el Banco de Crédito Territorial é 
Industrial de Bruselas (Bélgica), Director M. Andrés Lan- 
grand Dumonceau, y  en los demás países las sucursales 
y  establecim ientos m ercantiles corresponsales de dicho 
Banco.

Sé reciben en  pago de los nuevos títulos los cupones 
de interés del em préstito Rotschild de 4 860 , á cum plirse 
el 1 .* de Julio.

Para acreditar las sum as qué se en tregu en , se darán 
recibos provisionales, que más adelante se cambiarán 
por títulos definitivos.

Se suscribe en Madrid en casa de los Sres. A. Miranda 
é h ijo , calle d é la  Salud, núm . 1 3 ,y  en provincias en casa 
de sus corresponsales. 6— 26

‘ VENTA DE GASA.— EN UNA CALLE DE LAS MÁS 
céntricas de esta corte se vende en precio arreglado una 
enteram ente l ib r e , cuyos títulos no tienen defecto algu
no. Renta más de 3.000 duros a n u a les, y  es susceptible  
de mucha mejora.

.. En la calle de la Espada , núm . 4 4, segundo derecha, 
darán razón hasta las once por la mañana, y  de cuatro á 
siete.por la tarde. 4 32— 4

SA N TO S D EL D IA .

Santa Amalia y  Santa Rufina , m ártires, 

. Cuarenta Horas e n  la parroquia de San José.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones m eteorológicas d e l  d ia  9 de Julio de 1864 .

' 1 Barómetro
HORAS. ( r0 'lu c i f o i r  ? <en mihmc-

j tros.

6 m i  706.26 
9 m  i 704,13 

1 2 . . .1  103.49  
3 t . . í  700,23 
6 t . . j  701.71 
9 n .j  703,08

TEMPERATU

Reaamur.

RA EN GRADOS 

Centígrados.

Direccioü
del

viento.

ESTADO
D E L

C IE LO .

44*1 
45r,4 
49°,6 
20*,9 
44°,0 
4 2*,8 ^

* 1 7 \6  
18*, 9 
24*,5 
26*,1 
4 7 \5  
46*,0

N. O ..  
S. E . .  
S. E . . .  
E .S . E. 
E .N .E . 
E .N .E .

Cu.*, llu.*
Nubes.
Idem.
Tempest*
Nubes.

¡Cási d.#
T em peratura m áxim a d e l d ia . 
Fem peratura m áxim a a l  s o l . .  
Tempe? ‘a la ra  m ín im a d e l  d ía ..........

23°.8 
30*.8 
12°,5

1 29*,8^ 
384,5

[ j f f i
ros.

la  tarde 
de las mu- 
espues de

)S.
m las pro-
ia.

E va lo ra c ió n  en las 24 h oras. 5,5 m ilím etl
L luvia en  id. id .......... ................ 44,2 id.
N o t a .  Dia m uy teuipestuoso. A las tres de 

fuerte granizada. Diámetro aproximado de uná < 
chas piedras recogidas, 4,5 centím etros. Peso d 
fun dida , 40 gramos.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFC 
Según los partes recibidos, ayer ha llovido e 

viheias de Cuenca, Guadalajara, Palencia y  Sor

J UNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
T iriccion  DE opERÁcioiúsé dlsoDÉsícAs.^-ü6siíftíocionei me* 

tAQrológicas d e i  d ia  9 de Julio d e  4 864.

LOCA

LIDADES.

Coruña á 
las 9 m.*. 

S. F.° á las 
7 man.*. 

Sev.* á las 
9 mañ.*. 

Gran.* id . 
Alie.

Ajtnra 
baromé
trica á 0* 
y 4  ni. 
▼el del 
mar én* 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 
grados 
cente- 
Sima- 
’ les.

Dirección 

■ del 

Tiento.

Fuer?a
del

Tiento.

, Estado 

del 

cielo.

Estado 

de la mar.

757.2

760.3

759.2 
.761,9
758.2

49,6

21,2

27,0
,27,9

N. O ..

O.N.O.

S u r .. .  
íd em .. 
Idem ..

Brisa.

V.*fte

Vien.*
Brisa.
Idem.

Cubierto.

N u b e s .. .

Idem .. . .  
Cubierto. 
N u b e s...

Bella.

Picada.

»
Tranq.*

i Murcia id- [ 7o8,0 30,0 O este . Caima Cubierto. »
jValen, id . 760,4 25,6 S u r .. . Brisa. Id em .. . . »
i Palma id 761,4 34,2 Idem .. Idem Despej.*. Tranq.*
Barcel. id. 759,1 25,0 E ste ... V.'fte. Nubes.. ídem;
Zarag.* id . ' 757,9 26,8 N orte. Brisa. Nublado.
Búrgos id. *762,6 22,7 S u r .. . V ien .0 Cási cub. »
Vallad, id. 759,7 48,4 S. O. Idem Llovizna. »
Salam.*id. 758,6 21,0 S. O .. Brisa. Cubierto »

j Madrid id. 759,5 18,9 S. E ... V ien.0 Nubes. . . »
¡ Albac. id< 760.3

762.4
23,8 Norte, Calma Cubierto. »

iBilb.° ,8 id. 23,5 N .O .. Brisa Despej.*. Tranq.*
1 Op.* id. id. 763,1 18,1 O este. Idem . Cub erto. En cal.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

: ; LÍNEAS TELEGRÁFICAS D E FRANCIA.

Mitstdo a tm osférico  e n v a r io s  p u n to s  de E uropa  el dia  4  
ás Julio de 4 854 á la s  siete de la  m añana.

i
B a r ó m e tr o  
en  m il ím e  Tempera tu - D irección ! «STADO

¡ LOCALIDADES. tr o s  á 0o y 
a l n iT e l del

ra en  grados del
DEL CIELO.| mar. centígrados. Tiento.

! S.Petersburgo. 758,7 * 22°,3 N. O . . Nuboso.
; S tok o lm o.. . . A » »
1 Copenhague. . * » » »
j V ie n a ., ........... 758,2 15°,9 N .N .O . Sereno.

Leipzig.............. 759,8 17°,3 O. S. 0 . Nubes.
: Berna................. 765,4 4 3*,2 0  . . . . Cási cub.
’ G reen w ich ... . 764,6 45°,1 0 ............ Despejado.
; Bruselas . . . . . 764,2 14°,0 s. s . o . Muchas ñus.
j D u n q u erq u e .. 760,6 41°,9 N. O . . . Lluvia.
1 París.................. 763,5 4 4°,3 O.. . . . . Cubierto.
i B urdeos............ 765,1 4 8*0 N. O . . . Nubes.
L y o n . . . . . . . 766,9 17*,0. N. O .. Algs. nubes.
Turin . . . . . . . . 756,0 22°,5 s ........... Sereno.
Florencia.......... 759,9 4 9*,Ó S. 0 . . . Cubierto.
Roma. . . . . . . . 764,0 22°,6 0  . . , Vapores.
N ápoles............. 761,3 20*,5 S. S. E. Algo brum.*

A lcaldía-Corregim iento de M adrid.
D e  l o s  p a r té s  r em itid o s e n  e s te  d ia  por  la  In ter v en -  

i cion de Arbitrios m un ic ip a les, la  de l mercado de gra- 
| n es y:notar -de p recios de artícu los dé con su m o, resulta  
jlo s ig u ie j ite ,. _  v

i RNTRAD© PO * LASRÜfERTAS EN EL DIA DE E 0 7 . 

i B.574 fanegas dé tr ig o .
4.750 arrobas de h a r in a  de id .

41.217 arrobas de carbón
107 v a ca s , que com ponen 38.921 libras de peso. 
689 oarneros, que hacen 46.453 id. id .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PO R MENOR KN BL  DIA 
ÓE HOY. *

Carne de v a c a , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de ca rn ero , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de te r n e r a , de 90 á 96 r s . a rro b a , y  de 40 á 46 

cuartos lib ra .
Tocino añejo , d e  83 á 85 r s . arro b a , y  de 30 á 32 cuar

tos. Übra. . / . í-.'íÍa'-i V, •
Jam ón, de 118 á 4 30 r s . arrob a, y de46  á 56. éuartq^U bra. 
A ceite , de 64 ,á 68 rs - a rrob á , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de, 38 ¿ 4 8  rs. arrob a , y .de \% á J 4quartosi quajPtillq, 
Pan de dos l ib r a s , de 4 2 á 1 4 cu a r to s .
G arbanzos, de 36 á 46 r s . a r r o b a , y  de 40 á 46 cuartos 

lib ra .
Jabón, de 62 á 65 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
C arbón, de T. á 8 rs. arroba.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y  de  8 á 42 cuartos libra. 
Arroz , de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 4 6 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á o rs. arrob a , y  de 2 á 3 cuartos libra.

PR EC IO S D E  O RANOS EN  E L  M ERCADO D E  » a? y

Cebada nueva, dé 25 á 26 rs. fanega.
Idem añej* , de 25 a 30 r s . id.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido. . . . .  4-921 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. . »

P rec io  m a x ib a o .. . . . . .  54.
Id em  m ín im o . . . . . . .  43.
Id em  m e d i o . . . . . . . .  , 48,25.

Lo que se anuncia al públicb párá su  in teligencia . 
Madrid 9 de Julio de 4 864. — fíl A lcalde-C orregidor  

Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r i d .

C otización d e l 9 de Julio d e  4864 á las tres de la tarde.
PO N Ú O S P Ú B L IC O S .

T ítu los d e l 3 por 4 00 c o n so lid a d o , publicado, 51-25; 
á plazo, 54-30 y  35 c. fin cor. vol.

Idem del 3 por 4 00 d ife r id o , publicado, 46-70. 
Deuda amortizable de segunjda clase, no publicado, 

24 p. ’ : ;
Idem del p e r so n a l, i d . , 25-15.
Idem m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Madrid, 

con 2 Y% dé interés anual , id. , 46-75.
Obligaciones m unicipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 100 de interés an u a l, id . , 88-75.
Acciones de carreteras, ém ision de 4 .* de Abril de 

4850, de á 4.000 r s . , 6 por 4CÍO a n ú a l, id . , 95.
Idem dé á á.OOO rs ., id. , 96-80 d.
Idem de 4.# de Junio de 4854 , de á 2.000 r s . , idem, 

95-60 d.

Idem de 34 de,Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 98-65.
Idem de 4 /  de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., id . , 94.
Idem de Obras públicas de IA  de Julio de 4 858, 

idem , 94-40.
Idem  delC anal de  lsa b e l 11̂  de á 4 .000  r s . ,  8 p o r  4 00 

a n u a l , id . , 105-40 d.
O bligaciones del Estado para su b v e n c io n e s  de ferro 

carriles, publicado, 93-30 , 25 y  30; no publicado, 93-20 p.
Acciones del Banco de E sp aña, no publicado, 207 p.
Idem del Canal de C astilla , i d . , 108 d.
Idem de la M etalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 70 d .
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y  Cádiz , i d . , 86 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y  Tarra

gona , i d . , 80 d.
O bligaciones de id . id . id ., id ., 90 d.
Idem de la Compañía del ferro-carril de Medina del 

Campo á Zamora, i d . , 85.
Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó se a  

del Noroeste de España , id . , par.
Acciones del em préstito de la Diputación provincia l 

de Guadalajara, con 6 por 4 00 de interés anual, id ., 92 d.
CAMBIOS

L óndres á 90 d ia s  fe ch a , 50-10 d.
P arís á 8 d ia s v is ta . 5 -47 .

P la za s de l re in o .

Daño. Beneficio Daño. Beneficie

A lb a ce te .. . . i/,d » L ugo .. . . . . » »
A lic a n te ,. . . par p. » M álaga.. ,  .

%
YeA lm ería . . . . / i » Murcia . . , . »

Avila. y* » O r e n se .. . . y* p .
B adajoz. . . . par d. » O v ied o .. . , pard . »
B a tce lo n a .. . D P alen cia .. . par.
B ilb a o .. . . . . par p. » Pam plona.. pard . »
B ú rg o s.. . . . par. » Pontevedra %
C áceres.......... par. D Salam anca. 3 /8  p.
Cádiz 1 d. » San S eb a s
C a s te l ló n .. . )) tian .......... »
Ciudad-R eal. par. X> S an tand er. par. »
C órdoba. . . . par d. x> San tiago .. Ye »
Coruñá........... 1/8 d. > S ég ov ia .. . . Ve n
C uenca.......... » S e v i l l a . . . . » %
G erona.......... S o r ia ........... 5/g-p. x>
G ran ad a .. . . y* T arragon a . par d.
G uadalajara. parp . T e r u e l . . .  . » X
H uelva ........... » » T o l e d o . . . . % »
H uesca........... » V a le n c ia . . . pard.
Jaén ................ par. » V alladolid %
León. . . . . . . % d . » Vitoria . . . . i » Ve d.
L érida ........... » Z am ora.! t . J4 - * •
L ogroño,. .  • par. Z a r a g o z a . . » V id .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 6 de J u lio .-  Interior, 48,50.—Diferidá, 44,25. 
Amsterdam  6 de M ío .—Interior, 49 Diferida, 45 %. 
Francfort 6 de J u lio .~ \hteriór, 49 J4—Diferida, 45. 
Londres 6 dé  Jú/ió.— C ó ñ sÓ lid á d o sr 9 0 ^ y4: ''

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .  — A las nueve de la noche.—  
Teresa, drama en cinco actos.

C ir c o  d e  P r i c e  (calle de R ecoletos).—  Hoy tendrán  
lugar dos extraordinarias fu n cio n es, la primera á las 
cinco de la tarde y  la segunda á las nueve de la noche.—  
En las dos funciones se ejecutará la pantomima de apa
rato I  falsi monetari.—Los demás pormenores se anun
ciarán por carteles.

J a r d í n  d e  P r i c e . —^ sta  noche gran baile cam pestre 
con ejercicios g im násticos, fuegos artificiales y la panto
mima Les rendez-vous.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .  —  Hoy habrá dos funcio
n e s , la primera á las cinco de la tarde y  la segunda á 
las nueve de la noehe. — En ámLas funciones tomarán 
parte los principales artistas, ejecutando escogidos y  
variados ejercicios. * !

C am pos E l í s e o s . — Función para hoy domingo 10 de 
Julio de 1864.

T e a t r o  d e  R o s s in i .— A las ocho.—Funcioñ extraordi
naria fuera de abono á precios reducidos.—  G isela , baile 
eti dos actos.

En el salón de conciertos, la banda de artillería y 
c o ro s, y  en ios jardines la de Cuenca.

fu eg o s artificiales en la gran plaza.
Los demás pormenores en el cartel.
P l a z a  d e  T o r o s .  •— Hoy á las cinco y  media en  

punto de la tarde, si el tiem po no lo im pide , tendrá lu 
gar la déci i acuarta media corrida de toros. — Se lidiarán 
dos de la ganadería de D. Mauricio Rosendo , vecino dé 
Madrid , con divisa encarnada y  amarilla , y  cuatro del 
Excmo. Sr. D Nazario Carriquiri , nuevos en esta plaza, 
procedentes de* la m uy antigua ganadería navarra de 
G uendulain, con divisa verde y  encarnada.

Lidiadores. P ica d o resF ra n c isco  Calderón y  Onofre 
Alvarez, con otros tres de reserva, sin que en el caso 
de inutilizarse los cinco pueda exigirse que salgan otros. 
Espadas : Antonio Sánchez (el T a to ), José Ponce y  A n
tonio Carmona (el G ordito), a cuyo cargo estarán las cor
respondientes cuadrillas de banderilleros.— Sobresaliente 
de espadas, Mariano Antón , sin perjuicio de banderillear 
los toros que le  correspondan. —  Una m úsica tocará 
ántes de la función y  en ios interm edios. .


